
Contrato de seguro colectivo médico hospitalario y de vida 
para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental 

Licitación Pública No. TEG-02/2021 

Contrato N.0 TEG-23/2021 

Nosotros, por una parte, José Néstor Mauricio Castaneda Soto, de  años de edad, 

, salvadoreño, del domicilio de la ciudad y departamento de , 

portador de mi Documento Único de Identidad número , 

que vence el día , y con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número , actuando en mi 

calidad de Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental, institución 

de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, 

administrativo y presupuestario para el ejercicio de las funciones y atribuciones que le señala la 

ley, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seis uno cuatro-cero 

uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve, que en adelante me llamaré el "Contratante" o el 

"TEG"; y, por otra parte, Irma Estela Torres Guzmán, , de  años de 

edad, del domicilio de , departamento de , , portadora del 

Documento Único de Identidad número , que 

vence el día , y con Número de Identificación Tributaria 

, facultada para 

suscribir actos como el presente, en mi calidad de Apoderada Especial Administrativa y de 

Representación de la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., que puede 

abreviarse MAPFRE, MAPFRE SEGUROS O MAPFRE EL SALVADOR, de nacionalidad 

salvadoreña, de este domicilio y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro

uno seis cero siete uno cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este instrumento se 

denominará la "Contratista"; y, en las calidades antes expresadas, MANIFESTAMOS: Que 

convenimos en celebrar el presente contrato de Seguro Colectivo Médico Hospitalario y de 

Vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental, el cual se sujeta a lo establecido 
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El presente contrato en su versión original contiene 
datos personales y elementos de carácter 

confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la 
esfera privada de sus titulares. En tal sentido, 

conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, se extiende la 

siguiente versión pública:



en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su 

Reglamento (RELACAP), en las bases de licitación aprobadas por el Pleno y en la oferta 

presentada por la Contratista, así como en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA. 

OBJETO DEL CONTRATO: La Contratista se compromete a brindar el servicio de Seguro 

Colectivo Médico Hospitalario y de Vida para el personal del Tribunal de Ética 

Gubernameutal, según el detalle siguiente: A) Seguro colectivo de vida para setenta y ocho 

funcionarios y empleados del TEG, de acuerdo con el detalle siguiente: 

Categoría!: Presidente y Miembros Propietarios 5 $100,000.00 

Categoría II: Asesora Jurídica, Secretaria General y Jefaturas 13 $45,000.00 

Categoría III: Resto del personal 60 $35,000.00 

B) Seguro colectivo médico hospitalario para setenta y ocho personas trabajadoras del TEG, 

según listado contenido en el anexo cinco y nueve de las bases de licitación, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

Categoría !: Presidente y Miembros del 

Pleno 

Categoría II: Asesora Jurídica Secretaria 

General y Jefaturas 

Categoría III: Resto del personal 
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13 

60 

$70,000.00 Mundial 

$70,000.00 Centroamérica 

$70,000.00 Centroamérica 

El servicio requerido se prestará según lo establecido en las bases de licitación pública 

númeroTEG-cero dos/dos mil veintiuno y de conformidad con la oferta presentada y adjudicada; 

en la cual la Contratista detalla para el seguro médico hospitalario: las sumas aseguradas, tipos de 

coberturas requeridas y ofertadas, gastos cubiertos, deducibles, porcentaje de reembolso, 

coaseguro y los beneficios para las personas aseguradas; y, en el caso del seguro colectivo de 

vida, puntualiza la suma asegurada por categoría y las coberturas requeridas y ofertadas. Lo 

anterior, a cambio de las primas que más adelante se estipulan, durante el plazo y forma 

establecidos en el presente contrato y demás documentos que lo complementan. CLÁUSULA 
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SEGUNDA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral de este contrato y 

con plena fuerza obligatoria para las partes Contratantes, los documentos siguientes: a) Las bases 

de licitación aprobadas para el proceso de licitación pública número TEG-cero dos/dos mil 

veintiuno, mediante acuerdo número cuatrocientos quince -TEG-dos mil veintiuno, contenido en 

el punto número cinco, del acta cincuenta y ocho-dos mil veintiuno, de la Sesión ordinaria del 

Pleno del TEG, realizada el día veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno; b) La adenda 

autorizada por el Pleno mediante acuerdo número cuatrocientos cincuenta-TEG-dos mil 

veintiuno, contenido en el punto varios número diez punto tres, del acta sesenta y uno-dos mil 

veintiuno, de la Sesión ordinaria del Pleno del TEG, realizada el día trece de octubre de dos mil 

veintiuno; c) La oferta de la Contratista y sus documentos; d) El acuerdo de adjudicación número 

cuatrocientos noventa y nueve-TEG-dos mil veintiuno, contenido en el punto varios número tres, 

del acta sesenta y siete dos mil veintiuno, de la Sesión extraordinaria del Pleno del TEG, 

realizada el día quince de noviembre de dos mil veintiuno; e) las garantías; f) Los documentos de 

modificación del contrato, en caso de haberlas a futuro; y g) Otros documentos que emanaren del 

presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma 

conjunta. En caso de discrepancia entre los documentos antes señalados y el contrato, prevalecerá 

el último. CLÁUSULA TERCERA. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA 

DE PAGO: La obligación de pago de la Contratante, emanada del presente instrumento, será 

cubierta con cargo al Fondo General de la Nación y se hará con aplicación a la cifra 

presupuestaria que para tal efecto certificó la Unidad Financiera Institucional. La Contratante se 

compromete a cancelar a la Contratista un monto total de ciento veintisiete mil seiscientos 

noventa y siete 96/100 dólares de los Estados Unidos de América (US $127,697.96), de 

acuerdo con el detalle siguiente: 

A) Vida colectivo 
Categoría 1 5 $100,000.00 5.50 % $2,750.00 

Categoría 11 13 $45,000.00 5.50% $3,217.50 
Categoría III 60 $35,000.00 5.50% $11,550.00 

Sub total A 78 $3,185,000 $17,517.50 

B) Medico hospitalario 
Categoria !, 11 y III 78 $70,000.00 $1,412.57 $110,180.46 
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El precio por los seguros de personas está exento de pago del Impuesto al Valor Agregado (IV A), 

según lo dispone el artículo cuarenta y seis letra j) de la Ley de Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. El pago se hará mediante una cuota depositada en 

la cuenta estipulada por la Contratista en el Anexo 11, folio 145 de la oferta técnica-económica 

presentada, sesenta ( 60) días calendario posteriores a la recepción de las pólizas a entera 

satisfacción y presentada la respectiva factura con el acta de recepción, suscrita por la 

Administradora del Contrato y la Contratista, dicho término cuenta a partir de haberse retirado el 

quedan correspondiente. No habrá por parte de la contratista recargo adicional, en caso de no 

cancelarse en el plazo y forma establecida (un solo pago), cuando ello se deba, a que el 

Ministerio de Hacienda no desembolse el monto total, sin que ello suspenda el servicio por parte 

de la contratista, en los términos contractualmente pactados. CLÁUSULA CUARTA. PLAZO 

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución y de vigencia del 

presente contrato iniciará a partir de las doce horas del día diecinueve de diciembre de dos mil 

veintiuno hasta las doce horas del día diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

CLÁUSULA QUINTA. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE PÓLIZAS: El lugar de 

entrega de las correspondientes pólizas será en las oficinas principales del Contratante, ubicadas 

en la ochenta y siete A venida Sur, número siete, Colonia Escalón, Municipio y Departamento de 

San Salvador, en el plazo de quince (15) días hábiles, a partir del siguiente día hábil en que la 

Contratista reciba el presente documento privado autenticado. CLÁUSULA SEXTA. 

GARANTÍA: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

la Contratista otorgará a favor del TEG una Garantía de Cumplimiento de Contrato, de 

conformidad al artículo treinta y cinco de la LA CAP, dentro del plazo de diez (1 O) días hábiles 

posteriores a la fecha en que reciba un ejemplar del presente documento privado autenticado. El 

monto de la garantía será de doce mil setecientos sesenta y nueve 80/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US $12,769.80), equivalente al diez por ciento (10%) del monto 

total del contrato; y deberá estar vigente desde la fecha de suscripción del contrato, hasta cuarenta 

y cinco días después de concluido el plazo de vigencia del mismo. Esta garantía podrá ser emitida 

por bancos, sociedades de seguros y afianzadoras extranjeras, sociedades de garantías reciprocas 

(SGR), siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del sistema 

financiero, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las Compañías que emitan las 
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referidas garantías deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero. No 

se admitirá cheque certificado. CIÁUSULA SÉPTIMA. OTRAS OBLIGACIONES DE LAS 

PARTES: A) Obligaciones de la Contratista: l. En caso de ser necesario, extender nota de 

cobertura mientras se emiten las pólizas correspondientes; 2. Durante la vigencia de las pólizas, 

proporcionar al Tribunal de Ética Gubernamental, cuando éste lo requiera, el detalle de la 

siniestralidad de las pólizas de seguro de vida, en caso de haber hecho uso de esta cobertura, y del 

colectivo médico hospitalario, incluyendo en este último, el nombre del titular reclamante, el 

valor reclamado, el valor del reembolso y el diagnóstico o padecimiento. Así mismo, en un plazo 

no mayor a treinta (30) días hábiles, después de concluida la vigencia de las pólizas, entregará el 

detalle final de la siniestralidad de las pólizas de los seguros colectivo médico hospitalario y de 

vida; 3. En caso de que algún empleado ya no forme parte del TEG, y la prima correspondiente a 

éste haya sido pagada, en parte o en su totalidad, la Contratista, a solicitud escrita de la 

Administradora del Contrato, estará en la obligación de devolver la prima no devengada por el 

tiempo que haga falta para su vencimiento, calculándose esta devolución a prorrata; 4. Prorrogar 

la garantía de cumplimiento de contrato en caso que el contrato llegase a prorrogarse e 

incrementarla en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar; y 5. 

Entregar a la administradora del presente contrato, los carnés de los asegurados a más tardar 

quince (15) días hábiles posteriores a la recepción del presente documento privado autenticado. 

B) Obligaciones del TEG: l. Informar a la contratista las veces que sea necesario, sobre 

cualquier cambio en el personal asegurado. 2. Proporcionar a la Contratista la información 

necesaria y exacta que ésta requiera con relación al presente contrato; 3. Reportar a la Contratista 

sobre cualquier inconformidad o incumplimiento de sus obligaciones contractuales; y 4. Realizar 

el pago de conformidad con lo pactado en el presente contrato. CLÁUSULA OCTAVA. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: La Contratista será responsable de la ejecución del 

contrato, teniendo como contraparte en la administración del mismo a la Jefa de Recursos 

Humanos del TEG, quien dará el seguimiento respectivo al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en este contrato. Dentro de las funciones que corresponden a la Administradora del 

Contrato están: a) Verificar la buena marcha y el cumplimiento estricto de las obligaciones 

contractuales; b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución del contrato e 

informar de ello a la UACI y a la Unidad responsable de efectuar los pagos o, en su defecto, 

reportar los incumplimientos; e) Informar a la UACI, a efecto que se gestione el informe ante el 
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Pleno, para iniciar el procedimiento de aplicación de sanciones a la Contratista, por 

incumplimiento de sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente del 

seguimiento de la ejecución del contrato, de tal manera que contenga el conjunto de documentos 

necesarios que sustenten las acciones realizadas, desde que se emite la orden de inicio, cuando 

aplique, hasta la recepción final de los servicios contratados; e) Elaborar y suscribir 

conjuntamente con la Contratista, el o las actas de recepción (parciales y definitiva) del servicio, 

de conformidad con lo establecido en el artículo setenta y siete del RELACAP, entregando copia 

a la Contratista y a la UACI y remitiendo el original a la Unidad Financiera Institucional (UFI); f) 

Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción total de los 

servicios que corresponda administrar, en cuya ejecución no exista incumplimiento, copia del 

acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver a la Contratista la garantía correspondiente; 

g) Gestionar ante la UACI las modificaciones al contrato, una vez identificada la necesidad; h) 

Emitir informe final sobre el desempeño de la Contratista y remitirlo a la UACI; i) Emitir la 

orden de inicio correspondiente; y j) Cualquier otra función que corresponda, de conformidad 

con las cláusulas del presente contrato, a los artículos ochenta y dos Bis de la LACAP y artículos 

setenta y cuatro y setenta y siete del RELACAP. CLÁUSULA NOVENA. MODIFICACIÓN: 

Será del criterio exclusivo del TEG la determinación de las necesidades, por lo tanto podrá 

aumentar o disminuir el alcance de los se1vicios, modificar sus cláusulas o ampliar plazos y 

vigencia, antes del vencimiento de los mismos, cuando concurran circunstancias imprevistas y 

comprobadas, tal como se establece en el artículo ochenta y tres-A de la LACAP; en caso de 

acordar tales modificaciones el TEG emitirá el respectivo acuerdo o resolución y ambas partes, 

en común acuerdo, suscribirán el documento de modificación; el cual formará parte integral de 

este contrato. En consecuencia, la cantidad a pagar a la Contratista podrá variar en aumento o 

disminución, pero si fuere en aumento será hasta un máximo equivalente al veinte por ciento del 

valor del contrato. En caso de aprobarse el incremento o disminución del valor del contrato, la 

garantía de cumplimiento de contrato variará en la misma proporción. CLÁUSULA DÉCIMA. 

PRÓRROGA DEL CONTRATO: El presente contrato de servicios podrá prorrogarse una sola 

vez, por un período igual o menor al pactado, siempre que las condiciones del mismo 

permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción, de conformidad a lo 

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP; en tal caso se emitirá el acuerdo respectivo 

y se procederá a la elaboración y suscripción del documento de prórroga del contrato, que será 
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suscrito por las partes. Se otorgará una nueva garantía de cumplimiento del contrato, por un plazo 

equivalente al de la prórroga, más cuarenta y cinco días calendario. CLÁUSULA DÉCIMA 

PRIMERA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: La Contratista no podrá transferir o ceder a 

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato, salvo autorización 

expresa del TEG. Para el cumplimiento de las obligaciones se permite a la Contratista, en caso de 

ser necesario, subcontratar redes de servicios médicos y la prestación accesoria o complementaria 

de algunos servicios, que sean necesarios para dar cobertura a los seguros contratados; en tal 

caso, la primera deberá asegurarse de subcontratar con aquellos proveedores que no estén 

incapacitados, impedidos e inhabilitados para contratar con el Estado. El subcontratista solo 

ostentará derechos frente a la Contratista, por razón de la subcontratación, y frente a la 

Contratante responderá siempre la Contratista principal, de todas las obligaciones que le 

correspondan a razón del contrato. Respecto al seguro colectivo médico hospitalario la 

Contratista prestará el servicio, por medio de la Red de Proveedores Negociados (RPN), de 

acuerdo con lo ofertado-folio 34 de la oferta técnica-económica. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD: La Contratista se compromete a guardar la 

confidencialidad de toda información revelada por la Contratante, independientemente del medio 

empleado pata transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha 

información a terceras personas, salvo que la Contratante la autorice en forma escrita. La 

Contratista se compromete a hacer del conocimiento de terceros, únicamente la información que 

sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y a manejar la reserva de la 

misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por la 

Contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin que el 

del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA 

MAYOR: Las partes quedarán exentas de responsabilidad por cualquier incumplimiento del 

presente contrato, cuando se deba a razones de caso fortuito o fuerza mayor; es decir, únicamente 

por aquellos eventos imprevistos que escapan al control razonable o que no es posible resistir 

para una o ambas partes, que incluyen, a manera de ejemplo: pandemias, fenómenos naturales, 

disturbios, guerras, operativos militares o policiales, incendios, rayos, explosiones, terremotos, 

huelgas, inundaciones o confiscación. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SANCIONES: En 

caso de incumplimiento, la Contratista expresamente se somete a los procedimientos 

administrativos y a las eventuales sanciones que pudieran imponérsele, de conformidad a lo 
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establecido en los artículos ochenta y cinco, noventa y cuatro, ciento cincuenta y ocho y ciento 

sesenta de la LACAP, en relación con los artículos ochenta y ochenta y uno del RELACAP; 

dichas sanciones podrán consistir en la imposición de multa por mora, inhabilitación de la 

Contratista o extinción del contrato, lo anterior, dependiendo del incumplimiento en que haya 

incurrido y siempre y cuando se siga el debido proceso. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. 

PROHIBICIÓN DE TRABAJO INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social comprobare 

incumplimiento por parte de la Contratista, a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y 

protege a la persona adolescente trabajadora, se tramitará el procedimiento sancionatorio que 

dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP. Para determinar el cometimiento o no, durante la 

ejecución del contrato, de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 

ciento cincuenta y ocho Romano V, letra b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación de la contratación, se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa, por parte de la Dirección General de Inspecciones de Trabajo, si 

durante el trámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción o, por el contrario, si se remitiere a procedimiento sancionatorio y en éste último caso 

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEXTA. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes Contratantes podrán acordar la extinción 

de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa 

de terminación imputable al Contratista y que razones de interés público hagan innecesaria o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al servicio 

parcialmente ejecutado, tal como se establece en el artículo noventa y cinco de la LA CAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto 

ambas partes se someten a sede judicial, señalando para tal efecto como domicilio especial la 

ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. En caso de embargo a 

la Contratista, la Contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren a la 

primera, quien releva a la Contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose la Contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque 

no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN 

DEL CONTRATO: El TEG se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de 

conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, la Ley de 

8 



Procedimientos Administrativos, demás legislación aplicable y los principios generales del 

derecho administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento; en tal 

caso, podrá girar por escrito las instrucciones que considere convenientes. La Contratista 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones 

que dice el TEG. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MARCO LEGAL: El presente contrato 

queda sometido, en todo a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, la Ley de 

Procedimientos Administrativos y, en forma subsidiaria, al resto de leyes de la República de El 

Salvador, aplicables a este contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA. COMUNICACIONES Y 

NOTIFICACIONES: Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de 

este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las personas y en las 

direcciones que las partes Contratantes señalen. Así nos expresamos, leímos este documento y 

por estar redactado conforme a nuestras voluntades lo ratificamos y suscribimos en dos 

ejemplares originales, uno para cada parte, en la ciudad de San Salvador, el día veintinueve del 

mes de noviembre de dos mil veintiuno. 

Dr. José Néstor Mauricio Castaneda Soto 
Presidente y Representante Legal 
Tribunal de Ética G11bernamental 

"Contratante" 

Apoderada Esp~cial Administrativa y de Representación 

MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. 
"Contratista" 

¿u ~j/ 
RE""~'~\/la ciudad de San Salvador, a las diez horas del veintinueve de noviembre de dos mil 

.e[s_I':~ ' An ' E M l E b P' b d . d 1 d . ·1· d ~""·'V'emtluno. te m1, va arce a seo ar erez, a oga a y notaria, e onnc1 10 e , 

departamento de ; comparecen, por una parte, el doctor José Néstor Mauricio 

Castaneda Soto, de  años de edad, , salvadoreño, de  

domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

, que vence el día , 
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y de su Tatjeta de Identificación Tributaria número  

, actuando en su calidad de Presidente y Representante Legal del 

Tribunal de Ética Gubernatnental, de este domicilio, con Tatjeta de Identificación Tributaria 

número ; que en adelante se 

llatnará el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Irma Estela Torres Guzmán, 

, de  años de edad, del domicilio de , departatnento  

, , a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número , que vence el día  

, y con Número de Identificación Tributaria  

, facultada para suscribir actos como el 

presente, en calidad de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la sociedad 

MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., que puede abreviarse MAPFRE, MAPFRE 

SEGUROS O MAPFRE EL SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio y con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno cinco-cero cero 

uno-cinco, que en el transcurso de este instrumento se denominará la "Contratista"; quienes me 

presentan el documento que antecede, fechado en esta ciudad este día, redactado en cinco folios 

de papel simple, por medio del cual OTORGARON un contrato de servicio de seguro colectivo 

médico hospitalario y de vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental, por un 

monto de ciento veintisiete mil seiscientos noventa y siete 9~/~00 dólares de los Estados 

Unidos de América (US $127,697.96), del cual diecisiete mil quinientos diecisiete 50/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US $17,517.50) corresponde al seguro colectivo de 

vida, y ciento diez mil ciento ochenta 46/100 dólares de los Estados Unidos de América (US 

$110,180.46) al seguro colectivo médico hospitalario. El precio a pagar por el seguro colectivo de 

personas y de vida, está exento de pago del Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 

prestación de servicios (IV A), según lo dispone el artículo cuarenta y seis, letra j) de la Ley de 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. El TEG pagará en 

una cuota a la Contratista la prima correspondiente en razón de los servicios contratados, con 

aplicación a la cifra presupuestaria que para tal efecto certificó la Unidad Financiera 

Institucional, dentro de sesenta (60) días calendario posteriores a la entrega de las pólizas, 

presentada la factura respectiva y suscrita el acta de recepción junto con la administradora del 

contrato, en que conste que el servicio se recibió a satisfacción. En dicho instrumento se 
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estipularon otras cláusulas, tales como obligaciones de la Contratista y del Contratante, causa ~ 
terminación del contrato y el señalamiento de esta ciudad como domicilio especial, conforman $¿¡¿¡ 

un total de veinte cláusulas, las cuales aceptan íntegramente ambas partes. Y yo, la suscrita 

Notaria, DOY FE: i) De ser legítima y suficiente la personería con la que actúan los 

comparecientes, por haber tenido a la vista, del primer compareciente: A) Decreto Legislativo 

número ochocientos setenta y tres, del trece de octubre de dos mil once, publicado en el Diario 

Oficial número doscientos veintinueve, tomo número trescientos noventa y tres, del siete de 

diciembre de dos mil once, mediante el cual se crea el Tribunal de Ética Gubernamental y se 

determina que el Presidente del Tribunal ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial; y 

B) Decreto Legislativo número seiscientos sesenta y cuatro del veintisiete de abril de dos mil 

diecisiete, publicado en el Diario Oficial número setenta y siete, tomo cuatrocientos quince, de 

fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete; en el referido Decreto consta que la Asamblea 

Legislativa nombró al abogado José Néstor Castaneda Soto como Presidente del Tribunal de 

Ética Gubernamental, para un período de cinco años, a contar desde la toma de posesión de su 

cargo, el veintisiete de abril de dos mil diecisiete; nombramiento que vence el veintiséis de abril 

de dos mil veintidós; y de la segunda compareciente: A) Certificación notarial del testimonio de 

escritura matriz de modificación al pacto social de la referida sociedad, otorgada a las once horas 

del día veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales de Manuel Eduardo 

Pérez Quintanilla, inscrita al número noventa y dos, del libro cuatro mil cuarenta y uno del 

Registro de Sociedades, del folio cuatrocientos treinta y ocho al folio cuatrocientos sesenta y 

siete, de fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, en la que se modificó la cláusula vigésima 

sexta del pacto social y se transcribió literalmente el resto de cláusulas del mismo, de la cual 

consta que la sociedad es de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña, que girará con la 

denominación "MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", que se podrá conocer 

comercialmente como "MAPFRE" o "MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR"; 

que el gobierno de la sociedad será ejercido por las Juntas Generales de Accionistas y por la Junta 

Directiva; además, que la administración de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva, 

cuyos directores durarán en sus funciones cuatro años y podrán ser reelectos; que la 

representación legal extrajudicial y el uso de la firma social le corresponde al Presidente de la 

Junta Directiva de la sociedad, el Director Suplente del Presidente, en su caso, y al Director 

Vicepresidente Ejecutivo; y, que previa autorización de la Junta Directiva pueden conferir toda 
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clase de poderes y revocarlos; B) Certificación notarial de la certificación del punto número 

séptimo, del acta de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas número ciento 

cincuenta y cuatro, celebrada el día veinte de febrero de dos mil diecinueve, extendida por el 

secretario de la referida Junta, el licenciado Carlos Mariano Ramírez-Blazquez T. e inscrita al 

número setenta y dos del libro cuatro mil cuarenta y siete del Registro de Sociedades del folio 

doscientos sesenta y ocho al folio doscientos setenta y uno, de fecha dos de mayo de dos mil 

diecinueve, en la que consta la elección de los directores propietarios y directores suplentes de la 

referida sociedad, resultando electo como director propietario el señor José Gerardo Smart Flores, 

para un período de cuatro años, contados a partir de la fecha del referido acuerdo hasta la 

celebración de la primera Junta General Ordinaria de Accionistas, en el año dos mil veintitrés; C) 

Certificación notarial de la certificación del punto número ocho mil novecientos sesenta y cinco, 

del acta de Junta Dírectiva número un mil seiscientos veinte, celebrada el día veinte de febrero de 

dos mil diecinueve, extendida por el director secretario de la referida Junta, el licenciado Carlos 

Mariano Ramirez-Blazquez T. e inscrita al número setenta y cuatro del libro cuatro mil cuarenta 

y siete del Registro de Sociedades del folio doscientos setenta y cuatro al folio doscientos setenta 

y siete, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, en la que consta la designación de cargos de 

Junta Directiva, resultando designado como Director Vicepresidente Ejecutivo el señor José 

Gerardo Smart Flores, para un período de cuatro años, contados a partir de la fecha del referido 

acuerdo hasta la celebración de la primera Junta General Ordinaria de Accionistas, en el año dos 

mil veintitrés; y D) Certificación notarial del testimonio de escritura matriz de poder especial 

administrativo y de representación, otorgado en esta ciudad, a las dieciséis horas con cuarenta 

minutos del día dos de mayo de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales de Manuel 

Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número ocho, del libro mil novecientos treinta y tres, del 

Registro de otros contratos mercantiles, del folio cincuenta y dos al folio cincuenta y siete, de 

fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, en el que consta que el señor José Gerardo Smart 

Flores confirió en nombre de su representada, poder especial administrativo y de representación a 

favor de la señora Irma Estela Torres Guzmán; para que en nombre y representación de la 

referida sociedad, pueda firmar, presentar y tramitar toda la documentación referente a 

licitaciones y ofertas de seguro, así como otorgar toda clase de actos y contratos necesarios para 

cumplír ese mandato; y, ii) Que las firmas que calzan al pie del anterior escrito son auténticas, 

por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecientes, quienes además 
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reconocieron como suyas, en las calidades señaladas, las obligaciones contenidas en ese 

instrumento; y de ser legítima y suficiente la personería con que actúan, tal como se relaciona al 

final de este instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los efectos 

legales de esta acta notarial, que consta de tres folios útiles, y leído que les fue por mí 

íntegramente lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y firmamos. DOY FE. 

Dr. José Néstor Mauricio Castaneda Soto 
Presidente y Representante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contratante" 

Licda. Ii;lna Es ela Torres Guzmán 
Apoderada Especial Administrativa y de Representación 

MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. 
"Contratista" 
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Modificación a la prórroga del contrato de seguro colectivo médico hospitalario y ele vicia 

para el personal ele! Tribnnal de Ética Gubernamental 

Licitación Pública Nº TEG-02/2021 

Contrato Nº TEG-23/2021 

Documento de moclificacióu Nº 1/2023 

Npsotros, por una parte, ,José Néstor Mauricio Castancda Soto, de  años de edad, 

Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y depa1tamento de , portador de mi 

Documento Único de Identidad número , que vence el día  

, actuando en mi calidad de Presidente y Representante Legal del 

Tribunal ele Ética Gubernamental, institución de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, administrativo y presupuestario para el ejercicio de las 

funciones y atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve, que en adelante tne llatnaré el 

"Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Irma Estela Torres Guzmán, , de   

 años de edad, del domicilio de , departamento de , salvadoreña, portadora 

del Documento Único de Identidad número , que vence el 

día , facultada para suscribir actos como el presente, en mi 

calidad de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la sociedad MAPFRE 

SEGUROS EL SALVADOR, S.A., que puede conocerse comercialmente como MAPl?RJ\, MAPFRE 

SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio y con 

Nútnero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno cinco-cero cero uno-

cinco, que en el transcurso de este instru1nento 1ne deno1ninaré la "Contratista"; y, en las calidades 

antes expresadas, MANIFESTAMOS: l. Que hemos acordado modificar la prórroga del contrato con 

referencia TEG-23/2021, denominado "Contrato ele seguro colectivo médico hospitalario y de vida 

para el personal ele! Tribunal de Ética Gubernamental", suscrita el día cinco de diciembre de dos 

mil veintidós. II. Que el Pleno del TEG procedió a aprobar la modificación del contrato durante su 

vigencia, de conformidad con el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y a la CLÁUSULA NOVENA del referido instrumento, denominada 

MODIFICACIÓN, que literalmente dice: "Será del criterio exclusivo del TEG Ja deterJ11inación de las 

necesidades, por lo tanto podrá aumentar o d1'.rn1inuir el alcance de los sen1icios, modificar sus 

cláusulas o a1n¡Jliar ¡Jlazos J' v;gencia, antes del vencilniento ele los n1is1nos, cuanllo concurran 

circunstancias i111previ.1·tas y comprobadas, tal como se establece en el artículo ochenta y tres-A de la 

LACAP; en caso de acordar tales J11odiflcaciones el TEG emitirá el respectivo acuerdo o resolución y 
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ambas partes, en común acuerdo, suscribirán el documento de modificación; el cual formará parle 

integral de es/e contrato. En consecuencia, la cantic/acl a ¡1agar a la Contratista ¡1oc/rá variar en 

au1ne11to o clisn1i11ución, ¡Jera si fuere en az11ne11to será hasta un llláxhno equivalente al veinte por ciento 

del valor del contrato. En caso de aprobarse el incremento o disminución del valor del contrato, la 

garantía de cu111¡J/i111ie11/o de contrato variará en la 111iso1a ¡Jro¡1orció11 ". III. La presente 111odificación 

ha sido autorizada por el Pleno, a través del Acuerdo número vcintiséis-TEG-dos mil veintitrés, 

contenido en el punto nú1nero cuatro del acta correspondiente a la sesión ordinaria nl11nero cuatro-dos 

mil veintitrés, celebrada el día dieciocho de enero ele dos mil veintitrés y obedece a la exclusión ele las 

pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de vida de la licenciada Karcn Yamileth Quintanilla 

Benítcz, perteneciente a la categoría lll, a partir del día veinticuatro ele diciembre de dos mil veintidós 

hasta el día diecinueve ele diciembre ele dos mil veintitrés, ambas fechas a las doce horas del día. Lo 

anterior, a razón de haber interpuesto la renuncia voluntaria a su puesto ele trabajo; por tanto, habiendo 

sido el movimiento antes mencionado, posterior al proceso de contratación de las pólizas de seguro 

colectivo médico hospitalario y ele vicia, se advierte que nos encontramos en el supuesto ele 

circunstancias imprevistas y comprobadas, que consigna el aitículo ochenta y tres-A de la LACA!'. Es 

necesario apuntar, que los 1noviinientos antes referidos generan las siguientes pri111as (en las cuales no 

se refleja el !VA, dado a que los seguros ele personas están exentos de dicho impuesto): 

. 

l'rhtui n .· Prünn n 
Servido1·a p6blica C111;go S~nna devolver seg_uro devo'lvef '' Print'a 

exduidn . asegurada 1 n1édico seg ti.ro totnl · 
. · .. ' . . . hosnítalurlo d'e vida . 

l\1édico (Categoría 111) 
Karen Yan1i!cth Colaboradora $70,000.00 UDS 1,393.22 uso 189.86 USD 1,583.08 

Quintanílla l3cnltcz Jurídica Vida (Categorla lll) 
$35.000.00 

Pri111a total a devolver USD 1,583,08 

IV, Con base a lo establecido en las cláusulas primera, tercera y novena del contrato citado, que en su 

orden, hacen referencia al objeto contractual, a la focnte ele los recursos, precio y forma ele pago, y a su 

modificación; dentro de las cuales se detallan aspectos como los tipos de seguros contratados, número 

de en1 picados, su1nas aseguradas, tasa anual, pri1nas y las diferentes categorías en cada seguro; se acordó 

la modificación a Ja prórroga del contrato TEG-23/2021, no generándose un incremento al monto 

contratado, ni la obligación de la Contratista en incrementar la Garantía de Cumplimiento ele Contrato, 

sino que rcsullando un saldo a devolver por parte ele la Contratista a favor del Tribunal de Ética 

Gubernamental, por un monto de un mil quinientos ochenta y tres 08/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 1,583,08). La presente modificación a la prórroga del contrato no altera de 

111ancra alguna los efectos, ténninos, naturaleza del 111is1no y den1ás condiciones pactadas, ias que por 
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este medio ratificamos. Así nos expresamos los comparecientes, enterados y conscientes ele los términos 

y efectos lega les ele la presente modificativa ele contrato, la cual queda incorporada y forma parte integral 

del mismo, juntamente con los documentos que la generan. En fe ele lo cual, firmamos en la ciudad de 

D1: J osé Nésto r Mauricio Casta necla Soto 
Presidente y Representante Legal 
Tl·ibunal de Ética Gubernam ental 

"Contratante" 

Apocleracl:i Esp ci:il Adn inistrativ:i y de ReprcscMación 
MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. 

"Contratista" 

Mauricio Castancda Soto, ele  años ele edad, Abogado y Notario, del dom ici 1 io ele la 

ciudad y departamento de , a quien conozco e identifi co por medio ele su Documento Único 

ele Jclenticlacl número , que vence el día  

 actuando en su calidad de Presidente y Representante Lega l del T ribunal de É tica 

Gubernamental, de este domici lio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero 

uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve; que en adelante se 1 lamará el ''Contratante" o el "TEG"; 

y, por otra pa1te, la señora Irma Estela Torres Guzmán, , de  años de edad, 

del domicilio de , departamento de , salvadoreña, a quien no conozco pero 

identifico por medio de su Documento Único de Tclenticlacl número  

, que vence el día , facultada para suscribir actos 

como el presente, en su cal idad ele Apoderada Especial Administrativa y de Representación ele la 

sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., puede conocerse comerc ialmente como 

MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, ele nacionalidad salvadoreña, ele 

este dom icilio y con Número ele Identificación número cero se is uno cuatro-uno se is cero siete un o 

ci nco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este instrumento se denominará la "Contratista"; 

quienes me presentan el documento que antecede, fechado en esta ciudad este día, redactado en dos 

fo lios de papel sim ple, por medio del cual OTORGARON una Modificación a la prórroga de 

contrato de seguro colectivo médico hospitalario y de vida para el personal del Tribunal el e 
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Ética G ubernameu tal, la cual no origin a un incremento en el valor del contrato, ni en la Garantía de 

Cumplimiento del mismo, de acuerdo con el artículo treinta y cinco de la LACAP y en la cláusula novena 

del contrato, sino que genera ún icamente una devolución, por parte de la Contratista a favor del Tribunal 

de Élica Gubernamental, por la cantidad de un mil quinientos ochenta y tres 08/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USDl,583.08), en razón de la diferencia ele las primas no devengadas por 

los movimientos ele personal. En dicha modificación se acuerda : La exc lusión ele la póliza el e seguro 

co lectivo médico hospitalario y ele vida, categoría 111 ele la licenciada Karen Yamileth Qui ntani lla 

Benitez; dejando en claro, que ello no altera ele manera a lguna los efectos, términos, naturaleza del 

contrato, ni las demás condiciones pactadas; aceptando ambas partes la modificación del contrato 

íntegramente. Y yo, la suscrita Notario, DOY FE: i) De ser legítima y sufi ciente la personería con la 

que actúan los comparecientes, por haber tenido a la vista, de l primer compareciente: A) Decreto 

Legislativo número ochocientos setenta y tres, del día trece ele octubre ele dos mi l once, publ icado en el 

Diario Oficial número doscientos vei ntinueve, tomo número trescientos noventa y tres, ele fecha siete 

ele diciem bre de dos mil once, mediante el cual se crea e l Tribunal ele Ética Gubernamental y se 

determi na que su Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial; y, Il) Decreto 

Legis lativo número trescientos sesenta y dos del día veintiséis de abril de dos mil veintidós, publ icado 

en el Diario Oficial número setenta y nueve, tomo número cuatrocientos treinta y c inco, de fecha 

veintis iete de abri l de dos mil veintidós; en el referido Decreto consta que la Asamblea Legislativa 

nombró al abogado José Néstor Mauricio Castaneda Soto como Presidente del Tribunal de Ética 

Gubernamental, para un período de ci nco años, a conta r desde Ja toma de posesión de su cargo, el día 

veintis iete de abril ele dos mil veintidós, nombramiento que vence e l veintiséis ele abril de dos mil 

veintis iete; y, ele la segunda compareciente: A) Certificación notarial del testimonio de escri tura matriz 

de mod ificación al pacto social de la referida Sociedad, otorgada a las once horas del día veintidós de 

abri l de dos mil veintidós, ante Jos oficios notariales ele Ma nuel Eduardo Pérez Quintanil la, inscrita a l 

número cuarenta y tres, del libro cuatro mi l qu ini entos cincuenta y dos del Registro de Sociedades, del 

fo li o dosc ientos dieciocho a l foli o doscientos cuarenta y siete, de fecha nueve de mayo de dos mil 

ve intidós, en la que se modificaron las cláusulas vigés ima sexta, vigés ima séptima, vi gés ima octava, 

trigésima, trigésima primera y trigésima cuarta del pacto social y se transcribió litera lmente el resto de 

c láusu las del mi smo, de la cual consta que la sociedad es de naturaleza anónima, de nacionalidad 

salvadoreña, que girará con la denominación "MAPFRE SEGUROS EL SALY ADOR, S.A.", que se 

podrá conocer comercialmente como "MAPFRE" o "MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL 

SALVADOR"; que el gobierno de la sociedad será ejercido por las Juntas Generales de Accionistas y 

por la Jun!a Directiva; además, que la administración de la sociedad estará a cargo de una Junta 
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Directiva, cuyos directores durarán en sus funciones cuatro años y podrán ser reelectos; que la 

representación legal extrajudicial y el uso de Ja firma social le corresponde al Presidente de la Junta 

Directiva de la sociedad, al Director Suplente del Presidente, en su caso, y al Director General; y, que 

previa autorización de la Junta Directiva pueden conferir toda clase de poderes y revocarlos; B) 

Certificación notarial de la certificación del punto séptimo, del acta de la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas número ciento cincuenta y cuatro, celebrnda el día veinte de febrero de 

dos mil diecinueve, extendida por el secretario de la referida Junta, el licenciado Carlos Mariano 

Ramírez-Blázquez T. e inscrita al número setenta y dos del libro cuatro mil cuarenta y siete del Registro 

de Sociedades del folio doscientos sesenta y ocho al folio doscientos setenta y uno, de focha dos de 

mayo de dos mil diecinueve, en la que consta Ja elección de los directores propietarios y directores 

suplentes de la referida sociedad, resultando electo como director propietario el señor José Gerardo 

Smart Flores, para un período de cuatro años, contados a partir de la fecha del referido acuerdo hasta la 

celebración de la primera Junta General Ordinaria de Accionistas, en el año dos mil veintitrés; C) 

Certificación notarial de la certificación del punto número nueve mil noventa, del acta de Junta Directiva 

número un mil seiscientos treinta y nueve, celebrada el día veinte de julio de dos mil veintidós, extendida 

por el Director Secretario de la referida Junta, licenciado Carlos Mariano Ramírez-nlázquez T., e 

inscrita al número ciento nueve del libro cuatro mil seiscientos diecisiete del Registro de Sociedades del 

fo'lio cuatrocientos sesenta al folio cuatrocientos sesenta y cuatro, de fecha diecinueve de agosto de dos 

mil veintidós, de la cual consta que el Ingeniero José Gerardo Smatt Flores, ostenta el cargo de DirectOI' 

General de la Junta Directiva de la refe1·ida Sociedad, de conformidad a la reestructuración de la misma, 

en cuanto a adecuar o adaptar los cargos de Ja Junta Directiva según Ja última Modificación del Pacto 

Social de la misma, específicamente en cuanto a que la denominación del cargo de Director 

Vicepresidente Ejecutivo, se modificó o sustituyó por la de Director General; acordándose que los 

Directores durarán en sus funciones por el 1nisn10 período de cuatro años, quienes continuarán en 

funciones hasta que se celebre la primera Junta General Ordinaria de Accionistas, en el mes de febrero 

del años dos mil veintitrés, Ja cual tendrá que elegir a la nueva Junta Directiva; y D) Certificación notarial 

del testimonio de escritura matriz de poder especial administrativo y de representación, otorgado en esta 

ciudad, a las quince horas del día treinta de agosto de dos mil veintidós, ante Jos oficios not<\riales de 

Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número veintiséis, del libro dos mil ciento cuarenta y seis, 

del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio ciento ochenta y cinco al folio ciento noventa y 

dos, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, en el que consta que el señor José Gerardo Smart 

Flores confirió en nombre de su representada, poder especial administrativo y de representación a favor 

de la señora Inna Estela 'forres Guz1nán, entre otros; para que conjunta o separada1nente, en no1nbre y 
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representación ele la referida Sociedad, puedan firmar, presentar y tramitar toda la docum entación 

referente a licitaciones y ofertas de seguro, así como otorgar toda clase de actos y contralos necesarios 

para cumplir ese mandato; y, ii) Que las firmas que calzan al pie del anlerior escrilo son auténticas, por 

haber siclo puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecienles, quienes además 

reconocieron como suyas, en las ca lidades seña ladas, las ob ligaciones contenidas en ese inslrumento; y 

de ser legítima y suficiente la personería con que actúan, tal como se relac iona al final de este 

instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les exp liqué los efectos legales de esta 

acta notarial, que consta de dos fo lios úti les, y leído que les fue por mí íntegramenle lo escrito, en un 

so lo aclo sin interrupción, mani fieslan su con form iclad, ratifican su conten ido y firmamos. DOY FE. 

Or. José Néstor Mauricio Castaneda Soto 
Presidente y Representante Lega l 
Tribu nal de Ética Gubernamental 

"Contratante" 
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Apoclcracla Es ccial Administrnti vn y el e Representación 

MAPFRE SEGU ROS EL SALVADOR, S.A. 
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Moclificación al contrato de seguro colectivo médico hospitalario y de vida para el personal 
del Tribunal de Ética Gubernamental 
Licitación Pública No. TEG-02/2021 

Contrato Nº. TEG-2312021 

Documento de modificación de contrato Nº 2/2022 

Nosotros, por una parte, .José Néstor Mauricio Castanecla Soto, de  años de edad, 

Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y departamento de , portador de mi 

Documento Único de Identidad número , que vence el día  

, actuando en mi calidad de Presidente y Representante Legal del 

Tribunal de Ética Gubernamental, institución de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrin1onio propio, con autono1nía en lo técnico, achninistrativo y presupuestario para el ejercicio de las 

funciones y atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve, que en adelante 111e lla1naré el 

"Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Trina Estela Torres Guzinán, en1pleada, de  

 afias ele edad, del domicilio ele , departamento ele , salvadoreña, portadora 

del Documento Único de Identidad número , que vence 

el día , facultada para suscribir actos como el presente, en mi calidad 

de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la sociedad MAPFRE SEGUROS EL 

SALVADOR, S.A., que puede conocerse comercialmente como MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o 

MAPl?RE EL SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio y con Tarjeta de 

Identificación Tributaria nú1nero cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno cinco-cero cero uno-cinco, 

que en el transcurso de este instru1nento se deno1ninará la "Contratista"; y, en las calidades antes 

expresadas, MANIFESTAMOS: l. Que hemos acordado modificar el contrato con referencia TEG-

23/2021, denominado "Contrato de seguro colectivo médico hospitalario y de vida para el personal 

del Tribunal de Ética Gubernamental", suscrito el día veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

n: Que el Pleno del TEG procedió a aprobar la modificación del contrato durante su vigencia, de 

conformidad con el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACA!') y en la CLÁUSULA NOVENA del referido instrumento, denominada 

MODIFICACIÓN, que literalmente dice: "Será del criterio exclusivo del TEG la determinación de las 

necesiclacles, ¡Jor lo tan/o ¡Joclrá a111nentar o clis1ninuir el alcance ele los servicios, 1noc/ificar sus 

cláusulas o a1n¡J/iar ¡J/azos J' vigencia, antes ele! venciJniento ele los nlis1nos, cuanclo concurran 

ch·cunslancias iln¡Jrevistas y co1n¡Jrobadas, tal co1no se establece en el artículo ochenta JJ tres-A ele la 
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L/1C'/JJJ; en caso ele acore/ar tales 111ocl{ficaciones el T1~'G e111Uirá el res_¡Jectivo acuerclo o resolución y 

c1111bas ¡Jartes, en co111ún acuerclo, suscribirán el clocu111e11to ele 111ocl{ficació11; el cual JOr111ará _¡1arte 

integral ele este contrato. En co11secue11cia, la ca11ticlcul a jJagar a la Contratfo·ta ¡Joelrá variar en 

aI1111e11to o clis111i11ució11, ¡1ero si_fl1ere e11 a11111e11to será hasta un 111áxi1110 equivalente al veinte _¡1or ciento 

ele/ valor ele/ contrato. En caso ele e1J1robarse el i11cre111ento o clis111i11ución ele! valor ele/ contrato, la 

garantía ele cun1¡1!il11ie11to ele contrato variará en la 111is111a jJl'O_JJorción. "; 111. La presente 1nodifícación 

Irn sido autorizada por el i'le110, a través del Acuerdo número cuatrocientos setenta y siete-TEG-dos mil 

veintidós, contenido en el punto nún1ero seis del acta correspondiente a la sesión ordinaria nú1nero 

cincuenta-dos mil veintidós, celebrada el día veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, y obedece 

a lo siguiente: A) A la exclusión de las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de vida de la 

licenciada Fidelina del Rosario Anaya de Barillas, perteneciente a la categoría J, a partir del día 14 de 

agosto de dos 1nil veintidós al día diecinueve de dicie1nbre de dos niil veintidós, a111bas fechas a las doce 

horas del día; y, IJ) La incorporación del licenciado 1-liginio Osn1ín Marroquín Merino, a JaS pólizas de 

seguro colectivo 111édico hospitalario y de vida, en la categoría 1, a partir del día dieciséis de agosto de 

dos mil veintidós al día diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, ambas fechas a las doce horas de 

ese día. La exclusión de la licenciada Anaya se debe a que finalizó su no1nbra1niento co1no Mie111bro 

Propietaria del Pleno, siendo nombrado en su lugar el licenciado 1-liginio Osmín Marroquín Merino, por 

parle de los titulares de las instituciones que conforman el Ministerio Público, mediante acta del día 

dieciséis ele agosto de dos 111il veintidós; por tanto, habiendo sido los 111ovi1nientos antes 1nencionaclos, 

posterior al proceso de contratación de las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de vida, se 

advierte que nos encontra1nos en el supuesto ele circunstancias i1nprevislas y co111probadas, que consigna 

el artículo ochenta y tres-A de la LACAP. Es necesario apuntar, que los movimientos antes referidos 

generan las siguientes primas (en el cual no se refleja el !VA, porque los seguros de personas están 

exentos de dicho impuesto): 

A) Exclusión: 

.. . Pd1na a devolver t>rilna a deVol\'er Sei·Vhlor públlco 
Cargo Su111rt usegui·adíl seguro seguro Priíila total 

excluido 
ntédico hosDÍtnllil"io de vida . - -

Mietnbro 
Médico 

Fidclina del Rosario USD 70,000.00 
Anaya de Barillas 

Propietaria 
Vida (1 categoría) 

USD 491.50 USD 191.37 USD 682.87 
del Pleno 

USD 100,000.00 - --"· 

Prima total a clcvolver uso 682.87 
-""'~--
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Il) Inclusión: 

Ítem 
Servidor público 

i11 cl11iclo 

1 
1 iiginio Osmin 

Marroquín Merino 

Corgo 

Miembro 
Propielario del 

Pleno 

~ 
T n1ou U AI. U E ETI C A 

c:;un1· n 11 1\ 1.1u1T/\t . 
,. ¡ ..... " ... ,, ti 11( (' -~ 

Suma as!)gunida 

Médico 
uso 70,000.00 

Vida (1 categoria) 
uso 100 000.00 

Prima tolal a pagal' 

Prinir1 a p;igal' 
Prima 11 11agal' 

seguro 
seguro Prima total 

médico 
hos11ihll11 1·io 

de vida 

uso 483 .76 uso 188.36 uso 672.12 

uso 672. 12 

IV. Con base en lo estab lecido en las cláusulas primera, tercera y novena del contrato ci tado que, en su 

orden, hacen referencia al objeto contractual, a la fuente ele los recursos, precio y forma de pago, y, a la 

modificación; dentro de la cual se detallan aspectos como los tipos de seguros conlratados, número ele 

empleados, sumas aseguradas, tasa anual, primas y las el i ferentes categorías en cada seguro; se acordó 

la modificación al contrato TEG-23/202 1, no generándose un incremento al monto contratado, ni la 

obligación ele la Contratista en incrementar la Garantía de Cumplimiento ele Contrato, si no una prima 

a devolver por parte ele la contrati sta, a favor del Tribunal ele Ética Gubernamenta l por la cantidad de 

diez 75/100 dólares de los Es lados Unidos de América (USD t 0.75), a razón de la exclusión e 

inclusión ele ambos funcionarios en las póli zas ele seguros colectivos méd ico hospitalario y ele vida . Las 

presentes modificaciones al contrnto no alteran de manera alguna los efectos, términos, natu ra leza del 

mismo y demás condiciones pactadas, las que por este medio ratificamos. Así nos expresamos los 

comparecientes, enterados y conscientes el e los términos y efectos legales de la presente modi fi cativa ele 

contrato, la cual queda incorporada y fo rma parte in tegra l del mismo, juntamente con los documentos 

que la generan. En fe de lo cual, firmamos en la ciudad ele San Sa lvador, tres de octubre ele dos mil 

veintidós. 

Presidente y Representan te Legal 
Tribunal ele Ética G 11berna111ental 

" Contra tan le" "Contratista" 

1.rrnMc11,...J i la ciudad ele San Salvador, departamento de San Sa lvador, a las diez horas del día lres ele octubre de 

a , departamento de ; comparecen, por una parte, el doctor José Néstor Mauricio 
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Castanccla Soto, de  años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y 

departamento de , a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número , que vence el día  

, actuando en su calidad de Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ittica 

Gubemamental, de este domicilio, con Taijeta de Identificación Tributaria número cero seis uno 

cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve; que en adelante se lla1nará el "Contratante" 

o el "TEG"; y, por otra parte, Ir1nn Esteln Torres Guzn1án, en1pleada, de    años de 

edad, del domicilio de , departamento de , salvadoreña, a quien no conozco pero 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

, que vence el día   , facultada para suscribir actos 001110 el 

presente, en su calidad de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la sociedad 

MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., puede conocerse comercialmente como MAPFRE, 

MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, ele nacionalidad salvadoreña, de este domicilio 

y con 'I'a1jcta de Identificación 'rributaria nú1ncro cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno cinco

ccro cero uno-cinco, que en el transcurso de este instrun1ento se deno1ninará la "Contratista"; quienes 

me presentan el documento que antecede, fechado en esta ciudad este día, redactado en dos folios de 

papel simple, por medio del cual OTORGARON una Modificación al contrato de seguro colectivo 

médico hospitalnrio y de vida pnrn el personnl del Tribunnl de Éticn Gubernamental, la cual 

no origina un incremento en el valor del contrato, ni en la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de 

acuerdo con el artículo treinta y cinco de la LACAP y en la cláusula novena del contrato, sino que genera 

únicamente la devolución, por parte de la Contratista a favor del Tribunal de Ética Gubernamental, la 

cantidad ele diez 75/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 10.75), a razón ele la 

diferencia de las primas no devengadas por los movimientos de exclusión e inclusión. En dicha 

modificación se acuerda: A) La exclusión de las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de 

vida, categoría 1, de la licenciada Ficlclina del Rosario Anaya de Sarillas; y, B) La incorporación del 

licenciado Higinio Osmín Marroquín Merino, ambos Miembros Propietarios del Pleno, a las pólizas de 

seguro colectivo médico hospitalario y de vida, categoría I; dejando en claro, las partes intervinientes, 

que no alteran ele 111anera alguna los efectos, tér111inos, naturaleza del contrato ni las clen1ás condiciones 

pactadas; aceptando ambas la modificación del contrato íntegramente. Y yo, la suscrita Notaria, DOY 

FE: i) De ser legítima y suficiente la personería con la que actúan los comparecientes, por haber tenido 

a la vista, del primer compareciente: A) Decreto Legislativo número ochocientos setenta y tres, del trece 

de octubre de dos 111il once, publicado en el Diario Oficial nú1ncro doscientos veintinueve, 101110 11ú111cro 

trescientos noventa y tres, del siete de clícien1bre de dos 1nil once, 111ediantc el cual se crea el Tribunal 
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de Ética Gubernamental y se determina que el Presidente del Tribunal ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial; y B) Decreto Legislativo número trescientos sesenta y dos del veintiséis de abril 

de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número setenta y nueve, tomo número cuatrocientos 

treinta y cinco, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós; en el referido Decreto consta que la 

Asamblea Legislativa nombró al abogado José Néstor Mauricio Castaneda Soto como Presidente del 

Tribunal de Ética Gubernamental, para un período de cinco años, a contar desde la toma de posesión de 

su cargo, el veintisiete de abril de dos mil veintidós; nombramiento que vence el veintiséis de abril de 

dos mil veintisiete;y, de la segunda compareciente:A) Certificación notarial del testimonio de escritura 

matriz de modificación al pacto social de la referida sociedad, otorgada a las once horas del día 

veintisiete de mmzo de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales de Manuel Eduardo Pérez 

Quintanilla, inscrita al número noventa y dos, del libro cuatro mil cuarenta y uno del Registro de 

Sociedades, del folio cuatrocientos treinta y ocho al folio cuatrocientos sesenta y siete, de fecha nueve 

de abril de dos mil diecinueve, en la que se modificó la cláusula vigésima sexta del pacto social y se 

transcribió literalmente el resto de cláusulas del mismo, de la cual consta que la sociedad es de naturaleza 

anónima, de nacionalidad salvadoreña, que girará con la denominación "MAPFRE SEGUROS EL 

SALVADOR, S.A.", que se podrá conocer comercialmente como "MAPFRE" o "MAPFRE 

SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR"; que el gobierno de la sociedad será ejercido por las Juntas 

Generales de Accionistas y por la Junta Directiva; además, que la administración de la sociedad estad 

a cargo de una Junta Directiva, cuyos directores durarán en sus funciones cuatro años y podrán ser 

reelectos; que la representación legal extrajudicial y el uso de la firma social le corresponde al Presidente 

de la Junta Directiva de la sociedad, al Director Suplente del Presidente, en su caso, y al Director 

Vicepresidente Ejecutivo; y, que previa autorización de la Junta Directiva pueden conferir toda clase de 

poderes y revocarlos; B) Certificación notarial de la certificación del punto séptimo, del acta de la Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas número ciento cincuenta y cuatro, celebrada el día 

veinte de febrero de dos mil diecinueve, extendida por el secretario de la referida Junta, el licenciado 

Carlos Mariano Ramírez-13lázquez T. e inscrita al número setenta y dos del libro cuatro mil cuarenta y 

siete del Registro de Sociedades del folio doscientos sesenta y ocho al folio doscientos setenta y uno, de 

fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, en la que consta la elección de los directores propietarios y 

directores suplentes de la referida sociedad, resultando electo como director propietario el señor José 

Gerardo Smart Flores, para un período de cuatro años, contados a partir de la fecha del referido acuerdo 

hasta la celebración de la primern Junta General Ordinaria de Accionistas, en el año dos mil veintitrés; 

C) Certificación notarial de la certificación del punto número ocho mil novecientos sesenta y cinco, del 

acta de Junta Directiva nún1ero un n1il seiscientos veinte, celebrada el día veinte de febrero de dos rnil 
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diecinueve, extendida por el director secretario de la referida Junta, el licenciado Carlos Mariano 

Ramírez-Blázquez T. e inscrita al nú mero setenta y cuatro del libro cuatro mil cuarenta y siete del 

Registro de Sociedad es del fo lio dosc ientos setenta y cuatro al folio doscientos setenta y siete, de fecha 

dos de mayo de dos mil diecinueve, en la que consta la designación de cargos de Junta Directiva, 

resultando designado como Director Vicepresidente Ejecutivo el señor José Gerardo Smart Flores, para 

un período de cuatro años, contados a partir de la fecha del referido acuerdo hasta la celebración de la 

primera Junta General Ordinaria de Accionistas, en el año dos mil veintitrés; y D) Certificación nota rial 

del testimonio de escritura matriz de poder especial administrati vo y de representación, otorgado en esta 

ciudad, a las dieciséis horas con cuarenta minutos del día dos de mayo de dos mil diecinueve, ante los 

ofic ios notariales de Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número ocho, del li bro mil 

novecientos treinta y tres, del Registro de otros contratos mercantiles, del fo lio cincuenta y dos al fo li o 

c incuenta y siete, ele fecha seis ele mayo de dos mi 1 diecinueve, en el que consta que el señor José Gerardo 

Smart rtores confirió en nombre de su representada, poder especial aclm in istrativo y ele repi:escntac ión 

a favor ele la señora lnna Estela Torres Guzmán; para que en nombre y representación ele la referid a 

sociedad, pueda firmar, presentar y tramitar toda la documentación referente a licitaciones y ofertas de 

seguro, así como otorgar toda clase de actos y contratos necesarios para cumplir ese mandato; y, ii) Que 

las firmas que calzan al pie del anterior escrito son auténticas, por haber sido puestas a mi presencia de 

su puño y letra por los comparecientes, quienes además reconoc ieron como suyas, en las ca lidades 

seña ladas, las obligaciones contenidas en ese instrumento; y de ser legítima y suficiente la personería 

con que actúan, tal como se relaciona al final de este instrumento. Así se expresaron los comparecientes, 

a quienes les expl iqué los efectos legales de esta acta notarial , que consta de dos fo li os útiles, y leído 

que les fue por mí ín tegramente lo escri to, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, 

ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

Presidente y Represen tante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamenh1l 

"Contratante" 

l'I 

Apoderada li:s1 ecial Administrativa y ele Representación 
MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. 

"Co11tn1tista" 
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Modificación a la prórroga del contrato de seguro colectivo médico hospitalario 
y de vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental 

Licitación Pública Nº TEG-02/2021 

Contrato Nº TEG-23/2021 
Documento de modificación Nº 3/2023 

Nosotros, por una parte, José Néstor Mauricio Castaneda Soto conocido por Néstor Mauricio 

Castaneda Soto, Abogado y Notario, de  años de edad, del domicilio de la ciudad y 

departamento de , portador de mi Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , actuando en mi calidad 

de Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental, institución de derecho 

público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, administrativo y 

presupuestario para el ejercicio de las funciones y atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno

nueve, que en adelante me llamaré el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Irma Estela Torres 

Guzmán, empleada, de  años de edad, del domicilio de , departamento de 

, portadora del Documento Único de Identidad número  

 que vence el día , facultada para suscribir actos 

como el presente, en mi calidad de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la 

sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., que puede conocerse comercialmente como 

MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de 

este domicilio y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno 

cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este instrumento me denominaré la "Contratista"; 

y, en las calidades antes expresadas, MANIFESTAMOS: l. Que hemos acordado modificar la prórroga 

del contrato con referencia TEG-veintitrés/dos mil veintiuno, denominado "Contrato de seguro 

colectivo médico hospitalario y de vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental'', 

suscrita el día cinco de diciembre de dos mil veintidós. II. Que el Pleno del TEG procedió a aprobar la 

modificación del contrato durante su vigencia, de conformidad con el artículo 83-A de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LA CAP) y a la CLÁUSULA NOVENA 

del referido instrumento, denominada MODIFICACIÓN, que literalmente dice: "Será del criterio 

exclusivo del TEG la determinación de las necesidade.1~ por lo tanto podrá aumentar o disminuir el 

alcance de los servicios, modificar sus cláusulas o ampliar plazos y vigencia, antes del vencimiento de 

los nlistnos, cuando concurran circunstancias ün¡Jrevistas y co111probadas, tal con10 ,•·;e establece en el 

artículo ochenta y tres-A de fa LACAP; en caso de acordar tales modificaciones el TEG emitirá el 
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respectivo acuerdo o resolución y ambas partes, en común acuerdo, suscribirán el documento de 

modificación; el cual formará parte integral de este contrato. En consecuencia, La cantidad a pagar a 

La Contratista podrá variar en aumento o disminución, pero si fuere en aumento será hasta un máximo 

equivalente al veinte por ciento del valor del contrato. En caso de aprobarse el incremento o 

disminución del valor del contrato, la garantía de cumplimiento de contrato variará en la misma 

proporción". III. La presente modificación ha sido autorizada por el Pleno, a través del Acuerdo número 

doscientos seis-TEG-dos mil veintitrés, contenido en el punto número siete del acta correspondiente a 

la sesión extrao rdinaria número veintiuno-dos mil veintitrés, celebrada el día ocho de mayo de dos mil 

veintitrés y obedece a la exclusión de las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de vida del 

siguiente personal: licenciado , perteneciente a la categoría III, por el 

período comprendido del uno de abril has ta el diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, ambas 

fechas a las doce horas del día; y, licenciada , perteneciente a la 

categoría III, a partir del día veintiséis de abril hasta el diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, 

ambas fechas a las doce horas del día; en razón de haber interpuesto ambos, la renuncia voluntaria a sus 

puestos de trabajo. Por tanto, al haber acaecido los motivos antes mencionados, de forma posterior a la 

contratación de las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de vida, se advierte que nos 

encontramos en el supuesto de circunstancias imprevistas y comprobadas, que consigna el artículo 

ochenta y tres-A de la LACAP. Es necesario apuntar, que los movimientos antes referidos generan las 

siguientes primas (en las cuales no se refleja el IV A, dado a que los seguros de personas están exentos 

de dicho impuesto): 

Prima a Prima a 

Ítem 
Servidor público Cargo Suma devolver seguro devolver Prima 

excluido asegurada médico seguro total 
hosoitalario de vida 

Médico (Categoría 111) 

1 
Instructor $35 000.00 $1,013.95 $138.18 $1,152.J3 

 Vida (Categoría 111) 
$70 000.00 ·. ,. 

 
Médico (Categoría 111) 

2 
Colaboradora $35 000.00 $917.20 . $124.99 $1,042. 19 

 Jurídica Vida (Categoría 111) 
$70 000.00 

Prima total a devolver $2,194.32 

IV. Con base a lo establecido en las cláusulas primera, tercera y novena del contrato citado, que en su 

orden, hacen referencia al objeto contractual, a la fuente de los recursos, precio y fo rma de pago, y a su 

modificación; dentro de las cuales se detallan aspectos como los tipos de seguros contratados, número 

de empleados, sumas aseguradas, tasa anual, primas y las diferentes categorías en cada seguro, se acordó 

la modificación a la prórroga del contrato TEG-veintitrés/dos mil veintiuno, no generándose un 
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incremento al monto contratado, ni la obligación de la Contratista en incrementar la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, sino que resultando un saldo a devolver por parte de la Contratista a favo r 

del Tribunal de Ética Gubernamental, por un monto de dos mil ciento noventa y cuatro 32/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (USO 2,194.32). La presente modificación a la prórroga del contrato 

no altera de manera alguna los efectos, términos, naturaleza de este y demás condiciones pactadas, las 

que por este medio ratificamos. Así nos expresamos los comparecientes, enterados y conscientes de los 

términos y efectos legales de la presente modificativa de prórroga de contrato, la cual queda incorporada 

y forma parte integral de la misma, juntamente con los documentos que la generan. En fe de lo cual, 

firmamos en la ci udad de San Salvador, a los once días del mes de mayo de dos mil veinti trés. 

"Contratante" "Contratista" 

de dos mil veintitrés. Ante mí, Ceci lia Vanessa Argüello Ramírez, Notario, del domicilio de 

, departamento de ; comparecen, por una parte, el Doctor José Néstor 

Mauricio Castaneda Soto conocido por Néstor Maul"icio Castaneda Soto, de  años 

de edad , Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y depa rtamento de , a quien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , actuando en su calidad de 

Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental , de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno

nueve; que en adelante se llamará el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, la señora lrma 

Estela Torres Guzmán, empleada, de  años de edad, del domicilio de , 

departamento de , a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número , que vence el día  

, facultada para suscribir actos como el presente, en su calidad de Apoderada 

Especial Administrativa y de Representación de la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, 

S.A., que puede conocerse comercialmente como MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL 
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SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio y con Número de Identificación número 

cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este 

instrumento se denominará la "Contratista"; quienes me presentan el documento que antecede, fechado 

en esta ciudad este día, redactado en dos folios de papel simple, por medio del cual OTORGARON 

una Modificación a la prórroga de contrato de seguro colectivo médico hospitalario y de vida 

para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental, la cual no origina un incremento en el 

valor del contrato, ni en la Garantía de Cumplimiento del mismo, de acuerdo con el artículo treinta y 

cinco de la LACAP y en la cláusula novena del contrato, sino que genera únicamente una devolución, 

por parte de la Contratista a favor del Tribunal de Ética Gubernamental, por la cantidad de dos mil 

ciento noventa y cuatro 32/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 2,194.32), debido 

a la diferencia de las primas no devengadas por los movimientos de personal. En dicha modificación se 

acuerda la exclusión de la póliza de seguro colectivo médico hospitalario y de vida, del siguiente 

personal: licenciados  y , ambos 

pertenecientes a la categoría III; dejando en claro, que ello no altera de manera alguna los efectos, 

términos, naturaleza del contrato, ni las demás condiciones pactadas; aceptando ambas partes la 

modificación del contrato íntegramente. Y yo, la suscrita Notario, DOY FE: i) De ser legítima y 

suficiente la personería con la que actúan los comparecientes, por haber tenido a la vista, del primer 

compareciente: A) Decreto Legislativo número mil treinta y ocho del veintisiete de abril de dos mil 

seis, publicado en el Diario Oficial número noventa, Tomo número trescientos setenta y uno, del 

día dieciocho de mayo de dos mil seis, mediante el cual se crea el Tribunal de Ética. Gubernamental; 

B) Decreto Legislativo número ochocientos setenta y tres, del día trece de octubre de dos mil once, 

publicado en el Diario Oficial número doscientos veintinueve, Tomo número trescientos noventa y 

tres, del día siete de diciembre de dos mil once, mediante el cual se da continuidad a la personalidad 

jurídica del Tribunal de Ética Gubernamental y se determina que su Presidente ejercerá la 

representación legal judicial y extrajudicial; y C) Decreto Legislativo número trescientos sesenta y 

dos, del día veintiséis de abril de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número setenta 

y nueve, Tomo número cuatrocientos treinta y cinco, de fecha veintisiete de abril de dos mil 

veintidós; en el referido Decreto consta que la Asamblea Legislativa nombró al abogado José Néstor 

Mauricio Castaneda Soto como Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental, para un período 

de cinco años, a contar desde la toma de posesión de su cargo, el día veintisiete de abril de dos mil 

veintidós, nombramiento que vence el día veintiséis de abril de dos mil veintisiete; y, de la segunda 

compareciente: A) Certificación notarial del testimonio de escritura matriz de modificación al pacto 

social de la referida Sociedad, otorgada a las once horas del día veintidós de abril de dos mil veintidós, 
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ante los oficios notariales de Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número cuarenta y tres, del 

libro cuatro mil quinientos cincuenta y dos del Registro de Sociedades, del folio doscientos dieciocho 

al folio doscientos cuarenta y siete, en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, en la que se 

modificaron las cláusulas vigésima sexta, vigésima séptima, vigésima octava, trigésima, trigésima 

primera y trigésima cuarta del pacto social y se transcribió literalmente el resto de cláusulas del mismo, 

de la cual consta que la sociedad es de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña, que girará con 

la denominación "MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", que se podrá conocer comercialmente 

como "MAPFRE" o "MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR"; que el gobierno de la 

sociedad será ejercido por las Juntas Generales de Accionistas y por la Junta Directiva; además, que la 

administración de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva, cuyos directores durarán en sus 

funciones cuatro años y podrán ser reelectos; que la representación extrajudicial y el uso de la firma 

social le corresponde al Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad, al Director Suplente del 

Presidente, en su caso, y al Director General; y, que previa autorización de la Junta Directiva pueden 

conferir toda clase de poderes y revocarlos; B) Certificación del punto séptimo del acta número ciento 

sesenta y uno de la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las nueve horas 

del día veintiuno de febrero del año dos mil veintitrés, extendida por el secretario de la referida Junta, 

licenciado Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, el día veintidós de febrero del año dos mil veintitrés, 

inscrita en el Registro de Comercio al número tres del libro cuatro mil setecientos dos del Registro de 

Sociedades, del folio catorce al folio dieciséis, en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, en la 

cual consta la elección de Junta Directiva de dicha Sociedad, para el período de cuatro años a partir del 

día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, nombrándose al señor José Gerardo Smart Flores, como 

Director Propietario; C) Certificación del punto número nueve mil ciento dieciséis, del acta número mil 

seiscientos cuarenta y cuatro de la Junta Directiva, celebrada a las once horas del día veintiuno de febrero 

del año dos mil veintitrés, extendida por el direetor secretario de la referida Junta, lieenciado Carlos 

Mariano Ramírez-Blázquez T., en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el día veintidós de 

febrero de dos mil veintitrés, inscrita en el Registro de Comercio al número veintisiete del libro cuatro 

mil setecientos seis de Registro de Sociedades, del folio noventa y tres al folio noventa y cinco, en fecha 

tres de marzo de dos mil veintitrés, en la que consta que el ingeniero José Gerardo Smart Flores, fue 

elegido eomo Direetor General para el período de cuatro afios, a partir del día veintiuno de febrero de 

dos mil veintitrés; y D) Certificación notarial del testimonio de escritura matriz de poder especial 

administrativo y de representación, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día seis de marzo de 

dos mil veintitrés, ante los oficios notariales de Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número 

cuarenta y seis, del libro dos mil ciento ochenta y dos, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del 
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folio trescientos setenta al folio trescientos setenta y siete, en fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, 

en el que consta que el señor José Gerardo Smart Flores confirió en nombre de su representada, poder 

especial administrativo y de representación a favor de Ja señora Irma Estela Torres Guzmán, entre otros, 

para que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la referida Sociedad, puedan firmar, 

presentar y tramitar toda la documentación referente a licitaciones y ofertas de seguro, así como otorgar 

toda clase de actos y contratos necesarios para cumplir ese mandato; y, ii) Que las firmas que calzan al 

pie de l anterior escrito son auténticas, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los 

comparecientes, quienes además reconocieron como suyas, en las calidades señaladas, las obligaciones 

contenidas en ese instrumento; y de ser legítima y suficiente la personería con que actúan, tal como se 

relaciona al final de este instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los 

efectos legales de esta acta notarial, que consta de dos folios útiles, y leído que les fue por mí 

íntegramente lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y firmamos. DOY FE. 

Di: José Néstor Mauricio Castaneda Soto 
Presidente y Representante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contratante" 
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Modificación a la prórroga del contrato de seguro colectivo médico hospitalario 
y de vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental 

Licitación Pública Nº TEG-02/2021 

Contrato Nº TEG-23/2021 
Documento de modificación Nº 4/2023 

Nosotros, por una parte, José Néstor Mauricio Castaneda Soto conocido por Néstor Mauricio 

Castaneda Soto, Abogado y Notario, de    años de edad, del domicilio de la ciudad y 

departamento de , portador de mi Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , actuando en mi calidad 

de Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental, institución de derecho 

público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, administrativo y 

presupuestario para el ejercicio de las funciones y atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno

nueve, que en adelante me llamaré el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Irma Estela Torres 

Guzmán, empleada, de    años de edad, del domicilio de , departamento de 

, portadora del Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , facultada para suscribir actos 

como el presente, en mi calidad de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la 

sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., que puede conocerse comercialmente como 

MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de 

este domicilio y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno 

cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este instrumento me deno1ninaré la "Contratista"; 

y, en las calidades antes expresadas, MANIFESTAMOS: I. Que hemos acordado modificar la prórroga 

del contrato con referencia TEG-veintitrés/dos mil veintiuno, denominado "Contrato de seguro 

colectivo médico hospitalario y de vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental", 

suscrita el día cinco de diciembre de dos mil veintidós. 11. Que el Pleno del TEG procedió a aprobar la 

modificación del contrato durante su vigencia, de conformidad con el artículo ciento cincuenta y ocho 

y ciento ochenta y ocho de la Ley de Compras Públicas (LCP) y a la CLÁUSULA NOVENA del referido 

instrumento, denominada MODIFICACIÓN, que literalmente indica: "Será del criterio exclusivo del 

TEG la determinación de las necesidades, por lo tanto podrá aumentar o disminuir el alcance de los 

servicios, modificar sus cláusulas o ampliar plazos y vigencia, antes del vencimiento de los mismos, 

cuando concurran circunstancias iln¡Jrevistas y coniprobaclas, tal con10 .s·e establece en el artículo 

ochenta y tres-A de la LA CAP; en caso de acordar tales modificaciones el TEG emitirá el re.1pectivo 
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acuerdo o resolución y ambas partes, en común acuerdo, suscribirán el documento de modificación; el 

cual formará parte integral de este contrato. En consecuencia, la cantidad a pagar a la Contratista 

podrá variar en aumento o disminución, pero si fuere en aumento será hasta un máximo equivalente al 

veinte por ciento del valor del contrato. En caso de aprobarse el incremento o disminución del valor 

del contrato, la garantía de cumplimiento de contrato variará en la misma proporción". III. La presente 

modificación ha sido autorizada por el Pleno, a través del Acuerdo número trescientos cincuenta y siete

TEG-dos mil veintitrés, contenido en el punto número cinco del acta correspondiente a la sesión 

extraordinaria número treinta y siete-dos mil veintitrés, celebrada el día dieciséis de agosto de dos mil 

veintitrés y obedece a la exclusión de las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de vida del 

siguiente personal: licenciado , perteneciente a la categoría Ill, por el 

período comprendido del treinta de junio hasta el diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, ambas 

fechas a las doce horas del día; y, señor , perteneciente a la categoría III, a 

partir del día treinta de junio hasta el diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, ambas fechas a las 

doce horas del día; en razón de haber finalizado la relación laboral con ambos. Por tanto, al haber 

acaecido los motivos antes mencionados, de forma posterior a la contratación de las pólizas de seguro 

colectivo médico hospitalario y de vida, se advierte que nos encontramos en el supuesto de 

circunstancias imprevistas y comprobadas, que consigna el artículo ciento cincuenta y ocho de la LCP. 

Es necesario apuntar, que los movimientos antes referidos generan las siguientes primas (en las cuales 

no se refleja el !VA, dado a que los seguros de personas están exentos de dicho impuesto): 

. Prilna a Prim_,_~ :: · . 
. 

Ítem Servidor público Cargo Suma devolver seguro devolve1· : Prima . 

exclui<lo .. jjsegurada médico seguro: _ total 
. '• ·. . . hosuitalario ·· de vida . 

Médico (Categoría III) 

1 
 Instructor $35,000.00 

$665.65 $90.71 $756.36 
 Vida (Categoría 111) 

$70,000.00 
Médico (Categoría 111) 

2 
 Motorista $35 000.00 

$665.65 $90,71 $756.36 
 Vida (Categoría 111) 

$70,000.00 
Prima total a devolver $1,512.72 

. 

IV. Con base a lo establecido en las cláusulas primera, tercera y novena del contrato citado, que en Su 

orden, hacen referencia al objeto contractual, a la fuente de los recursos, preck> y forma de pago, y a su 

modificación; dentro de las cuales se detallan aspectos como los tipos de seguros contratados, número 

de empleados, sumas aseguradas, tasa anual, primas y las diferentes categorías en cada seguro, se acordó 

la modificación a la prórroga del contrato TEG-veintitrés/dos mil veintiuno, no generándose un 

incremento al monto contratado, ni la obligación de la Contratista en incrementar Ja Garantía de 
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Cumplimiento de Contrato, sino que resultando un saldo a devolver por parte de la Contratista a favor 

del Tribunal de Ética Gubernamental, por un monto de mil quinientos doce 72/100 dólm·es de los 

Estados Unidos de América (USD 1,512.72). La presente modificación a la prórroga del contrato no 

altera de manera alguna los efectos, términos, naturaleza de este y demás condiciones pactadas, las que 

por este medio ratificamos. Así nos expresamos los comparecientes, enterados y conscientes de los 

términos y efectos legales de la presente modificativa de prórroga de contrato, la cual queda incorporada 

y forma parte integral de la misma, juntamente con los documentos que la generan. En fe de lo cual, 

Presidente y Representante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contratante" 

Apoderada Especia Administrativa y de Representación 
MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. 

"Contratista" 

Ja ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las nueve horas del día veintiuno de 

, departamento de ; comparecen, por una parte, el Doctor José Néstor 

Mauricio Castaneda Soto conocido por Néstor Mauricio Castaneda Soto, de    aiios 

de edad, Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y departamento de , a quien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

 que vence el día doce de agosto de dos mil veintinueve, actuando en su calidad de 

Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-

nueve; que en adelante se llamará el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, la seiiora Irma 

Estela Torres Guzmán, empleada, de  años de edad, del domicilio de , 

departamento de , a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número , que vence el día  

  , facultada para suscribir actos como el presente, en su calidad de Apoderada 

Especial Administrativa y de Representación de la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, 

S.A., que puede conocerse comercialmente como MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL 

SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio y con Número de Identificación número 
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cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este 

instrumento se denominará la "Contratista"; quienes me presentan el documento que antecede, fechado 

en esta ciudad este día, redactado en dos folios de papel simple, por medio del cual OTORGARON 

una Modificación a la prórroga de contrato de seguro colectivo médico hospitalario y de vida 

para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental, la cual no origina un incremento en el 

valor del contrato, ni en la Garantía de Cumplimiento del mismo, de acuerdo con el ciento veintiséis de 

la Ley Compras Públicas y en la cláusula novena del contrato, sino que genera únicamente una 

devolución, por parte de la Contratista a favor del Tribunal de Ética Gubernamental, por la cantidad de 

mil quinientos doce 72/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 1,512. 72), debido a la 

diferencia de las primas no devengadas por los movimientos de personal. En dicha modificación se 

acuerda la exclusión de la póliza de seguro colectivo médico hospitalario y de vida, del siguiente 

personal: licenciado  y señor , ambos 

pertenecientes a la categoría III; dejando en claro, que ello no altera de manera alguna los efectos, 

términos, naturaleza del contrato, ni las demás condiciones pactadas; aceptando ambas partes la 

modificación del contrato íntegramente. Y yo, la suscrita Notario, DOY FE: i) De ser legítima y 

suficiente la personería con la que actúan los comparecientes, por haber tenido a la vista, del primer 

compareciente: A) Decreto Legislativo número mil treinta y ocho del veintisiete de abril de dos mil 

seis, publicado en el Diario Oficial número noventa, Tomo número trescientos setenta y uno, del 

día dieciocho de mayo de dos mil seis, mediante el cual se crea el Tribunal de Ética Gubernamental; 

B) Decreto Legislativo número ochocientos setenta y tres, del día trece de octubre de dos mil once, 

publicado en el Diario Oficial número doscientos veintinueve, Tomo número trescientos noventa y 

tres, del día siete de diciembre de dos mil once, mediante el cual se da continuidad á la personalidad 

jurídica del Tribunal de Ética Gubernamental y se determina que su Pres\dente ejercerá la 

representación legal judicial y extrajudicial; y C) Decreto Legislativo número trescientos sesenta y 

dos, del día veintiséis de abril de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número setenta 

y nueve, Tomo uúmero cuatrocientos treinta y cinco, de fecha vei.ntisiete de· abril de dos mil 

veintidós; en el referido Decreto consta que la Asamblea Legislativa nomb~ó al abogado José Néstor 

Mauricio Castaneda Soto como Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental, para un período 

de cinco años, a contar desde la toma de posesión de su cargo, el día veintisiete de abril de dos mil 

veintidós, nombramiento que vence el día veintiséis de abril de dos mil veintisiete; y, de la segunda 

compareciente: A) Certificación notarial del testimonio de escritura matriz de modificación al pacto 

social de la referida Sociedad, otorgada a las once horas del día veintidós de abril de dos mil veintidós, 

ante los oficios notariales de Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número cuarenta y tres, del 
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libro cuatro mil quinientos cincuenta y dos del Registro de Sociedades, del folio doscientos dieciocho 

al folio doscientos cuarenta y siete, en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, en la que se 

modificaron las cláusulas vigésima sexta, vigésima séptima, vigésima octava, trigésima, trigésima 

primera y trigésima cuarta del pacto social y se transcribió literalmente el resto de cláusulas del mismo, 

de la cual consta que la sociedad es de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña, que girará con 

la denominación "MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", que se podrá conocer comercialmente 

como "MAPFRE" o "MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR"; que el gobierno de la 

sociedad será ejercido por las Juntas Generales de Accionistas y por la Junta Directiva; además, que la 

administración de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva, cuyos directores durarán en sus 

funciones cuatro años y podrán ser reelectos; que la representación extrajudicial y el uso de la firma 

social le corresponde al Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad, al Director Suplente del 

Presidente, en su caso, y al Director General; y, que previa autorización de la Junta Directiva pueden 

conferir toda clase de poderes y revocarlos; B) Certificación del punto séptimo del acta número ciento 

sesenta y uno de la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las nueve horas 

del día veintiuno de febrero del año dos mil veintitrés, extendida por el secretario de la referida Junta, 

licenciado Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, el día veintidós de febrero del año dos mil veintitrés, 

inscrita en el Registro de Comercio al número tres del libro cuatro mil setecientos dos del Registro de 

Sociedades, del folio catorce al folio dieciséis, en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, en la 

cual consta la elección de Junta Directiva de dicha Sociedad, para el período de cuatro años a partir del 

día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, nombrándose al señor José Gerardo Smart Flores, como 

Director Propietario; C) Certificación del punto número nueve mil ciento dieciséis, del acta número mil 

seiscientos cuarenta y cuatro de la Junta Directiva, celebrada a las once horas del día veintiuno de febrero 

del año dos mil veintitrés, extendida por el director secretario de la referida Junta, licenciado Carlos 

Mariano Ramírez-Blázquez T., en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el día veintidós de 

febrero de dos mil veintitrés, inscrita en el Registro de Comercio al número veintisiete del libro cuatro 

mil setecientos seis de Registro de Sociedades, del folio noventa y tres al folio noventa y cinco, en fecha 

tres de marzo de dos mil veintitrés, en la que consta que el ingeniero José Gerardo Smart Flores, fue 

elegido como Director General para el período de cuatro años, a partir del día veintiuno de febrero de 

dos mil veintitrés; y D) Certificación notarial del testimonio de escritura matriz de poder especial 

administrativo y de representación, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día seis de marzo de 

dos mil veintitrés, ante los oficios notariales de Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número 

cuarenta y seis, del libro dos mil ciento ochenta y dos, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del 

folio trescientos setenta al folio trescientos setenta y siete, en fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, 
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en el que consta que el señor José Gerardo Smart Flores confirió en nombre de su representada, poder 

especial admin is trativo y de representación a favor de la señora lrma Estela Torres Guzmán, entre otros, 

para que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la referida Sociedad, puedan firma r, 

presentar y tramitar toda la documentación referente a licitaciones y ofertas de seguro, así como otorgar 

toda clase de actos y contratos necesarios para cumpli r ese mandato; y, ii) Que las firmas que calzan al 

pie del anterior escrito son auténticas, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los 

comparecientes, quienes además reconocieron como suyas, en las calidades señaladas, las obligaciones 

contenidas en ese instrumento; y de ser legítima y suficiente la personería con que actúan, tal como se 

relaciona al final de es te instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los 

efectos legales de esta acta notarial, que consta de dos folios útiles, y leído que les fue por mí 

íntegramente lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y firmamos. DOY FE. 

Dt: José Néstor Mauricio Castaneda Soto 
Presidente y Representante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contratante" 
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Modificación a la prórroga del contrato de seguro colectivo médico hospitalario 
y de vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental 

Licitación Pública Nº TEG-02/2021 

Contrato Nº TEG-23/2021 
Documento de modificación Nº 5/2023 

Nosotros, por una parte, José Néstor Mauricio Castaneda Soto conocido por Néstor Mauricio 

Castaneda Soto, Abogado y Notario, de   años de edad, del domicilio de la ciudad y 

departamento de , portador de mi Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , actuando en mi calidad 

de Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental, institución de derecho 

público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, administrativo y 

presupuestario para el ejercicio de las funciones y atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno

nueve, que en adelante me llamaré el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Irma Estela Torres 

Guzmán, empleada, de  años de edad, del domicilio de , departamento de 

, portadora del Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , facultada para suscribir actos 

como el presente, en mi calidad de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la 

sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., que puede conocerse comercialmente como 

MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de 

este domicilio y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno 

cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este instrumento me denominaré la "Contratista"; 

y, en las calidades antes expresadas, MANIFESTAMOS: l. Que hemos acordado modificar la prórroga 

del contrato con referencia TEG-veintitrés/dos mil veintiuno, denpminado "Contrato de seguro 

colectivo médico hospitalario y de vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental", 

suscrita el día cinco de diciembre de dos mil veintidós. 11. Que el Pleno del TEG procedió a aprobar la 

modificación del contrato durante su vigencia, de conformidad con el artícul.o ciento cincuenta y ocho 

y ciento ochenta y ocho de la Ley de Compras Públicas (LCP) y a la CLÁUSULA NOVENA del referido 

instrumento, denominada MODIFICACIÓN, que literalmente indica: "Será del criterio exclusivo del 

TEG la determinación de las necesidades, por lo tanto podrá aumentar o disminuir el alcance de los 

servicios, modificar sus cláusulas o ampliar plazos y vigencia, antes del vencimiento de los mismos; 

cuando concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, tal como se establece en el artículo 

ochenta y tres-A de la LACAP; en caso de acordar tales modificaciones el TEG emitirá el respectivo 
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acuerdo o resolución y ambas partes, en común acuerdo, suscribirán el documento de modificación; el 

cual formará parte integral de este contrato. En consecuencia, la cantidad a pagar a la Contratista 

podrá variar en aumento o disminución, pero si fuere en aumento será hasta un máximo equivalente al 

veinte por ciento del valor del contrato. En caso de aprobarse el incremento o disminución del valor 

del contrato, la garantía de cumplimiento de contrato variará en la misma proporción". 111. La presente 

modificación ha sido autorizada por el Pleno, a través del Acuerdo número cuatrocientos catorce-TEG

dos mil veintitrés, contenido en el punto número nueve punto tres del acta correspondiente a la sesión 

extraordinaria número cuarenta y tres-dos mil veintitrés, celebrada el día trece de septiembre de dos mil 

veintitrés y obedece a la inclusión de la póliza de seguro colectivo médico hospitalario y de vida de la 

licenciada Lidia María Ferman de Flores, perteneciente a la categoría !, por el período comprendido del 

veintinueve de septiembre hasta el diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, ambas fechas a las 

doce horas del día, en razón de haber sido recientemente nombrada como Miembro del Pleno. Por tanto, 

al haber acaecido los motivos antes mencionados, de forma posterior a la contratación de las pólizas de 

seguro colectivo médico hospitalario y de vida, se advierte que nos encontramos en el supuesto de 

circunstancias imprevistas y comprobadas, que consigna el artículo ciento cincuenta y ocho de la LCP. 

Es necesario apuntar, que los movimientos antes referidos generan las siguientes primas (en las cuales 

no se refleja el !VA, dado a que los seguros de personas están exentos de dicho impuesto): 

Ítem Seryldor pí1bllco 
excluido 

Lidia María 
Ferman de Flores 

Cargo 

Miembro 
de Pleno 

Suma 
asegu1•ad,a 

Médico (Categoría l) 
$70,000.00 

Vida (Categoría 1) 
$100,000.00 

Prl.ma a 
pagar seguro· 

médico 
hos italario 

$313.47 

Prlmaa 
Pagm· 
segtJl1) 
de vida 

$122.05 

Prima total a, pagar 

Prima 
total 

$435.52 

$435.52 

IV. Con base a lo establecido en las cláusulas primera, tercera y novena del contrato citado, que en su 

orden, hacen referencia al objeto contractual, a la fuente de los recursos, precio y forma de pago, y a su 

modificación; dentro de las cuales se detallan aspectos como los tipos 'de seguros contratados, número 

de empleados, sumas aseguradas, tasa anual, primas y las diferentes categorías en cada seguro, se acordó 

la modificación a la prórroga del contrato TEG-veintitrés/dos mil veintiuno, generándose un incremento 

al monto contratado en cuatrocientos treinta y cinco 52/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $435.52), el cual será cubierto con las primas no devengadaspendientes de devolver 

por parte de la Contratista, por tanto la misma no tendrá la obligación de incrementar la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato. La presente modificación a la prórroga del contrato no altera de manera 

alguna los efectos, términos, naturaleza de este y demás condiciones pactadas, las que por este medio 

ratificamos. Así nos expresamos los comparecientes, enterados y conscientes de los términos y efectos 
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legales de la presente modificativa de prórroga de contrato, la cual queda incorporada y forma parte 

integral de la misma, juntamente con los documentos que la generan . En fe de lo cual , firmamos en la 

ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil veintitrés. 

Presidente y Representante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contratante" 

~"""'"""" la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las nueve horas del día dieciocho de 

septiembre de dos mil veintitrés. Ante mí, Cecilia Vanessa Argüello Ramírez, Notario, del domicilio de 

Cuscatancingo, departamento de San Salvador; comparecen, por una parte, el Doctor José Néstor 

Mauricio Castaneda Soto conocido por Néstor Mauricio Castaneda Soto, de  años 

de edad, Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y departamento de , a quien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

, que vence el día doce de agosto de dos mil veintinueve, actuando en su calidad de 

Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno c uatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno

nueve; que en adelante se llamará el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, la señora lrma 

Estela Torres Guzmán, empleada, de  años de edad, del domicilio de , 

departamento de , a quien no conozco pero identifico por medio de s u Documento Único de 

Identidad número , que vence el día  

, facultada para suscribir actos como el presente, en s u calidad de Apoderada 

Especial Administrativa y de Representación de la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, 

S.A., que puede conocerse comercialmente como MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL 

SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio y con Número de Identificación número 

cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este 

instrumento se denominará Ja "Contratista"; quienes me presentan el documento que antecede, fechado 

en esta ciudad este día, redactado en dos folios de papel s imple, por medio del c ual OTORGARON 

una Modificación a la prórroga de contrato de seguro colectivo médico hospitalario y de vida 

para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental, la cual origina un increme nto al monto 
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contratado en cuatrocientos treinta y cinco 52/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$435.52), el cual será cubierto con las primas no devengadas pendientes de devolver por parte de la 

Contratista, por tanto la misma no tendrá la obligación de incrementar la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. En dicha modificación se acuerda la inclusión de la póliza de seguro colectivo médico 

hospitalario y de vida de la licenciada Lidia María Ferman de Flores, perteneciente a la categoría !; 

dejando en claro, que ello no altera de manera alguna los efectos, términos, naturaleza del contrato, ni 

las demás condiciones pactadas; aceptando ambas partes la modificación del contrato íntegramente. Y 

yo, la suscrita Notario, DOY FE: i) De ser legítima y suficiente la personería con la que actúan los 

comparecientes, por haber tenido a la vista, del primer compareciente: A) Decreto Legislativo número 

mil treinta y ocho del veintisiete de abril de dos mil seis, publicado en el Diario Oficial número 

noventa, Tomo número trescientos setenta y uno, del día dieciocho de mayo de dos mil seis, 

mediante el cual se crea el Tribunal de Ética Gubernamental; B) Decreto Legislativo número 

ochocientos setenta y tres, del día trece de octubre de dos mil once, publicado en el Diario Oficial 

número doscientos veintinueve, Tomo número trescientos noventa y tres, del día siete de diciembre 

de dos mil once, mediante el cual se da continuidad a la personalidad jurídica del Tribunal de Ética 

Gubernamental y se determina que su Presidente ejercerá la representación legal judicial y 

extrajudicial; y C) Decreto Legislativo número trescientos sesenta y dos, del día veintiséis de abril 

de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número setenta y nueve, Tomo número 

cuatrocientos treinta y cinco, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós; en el referido Decreto 

consta que la Asamblea Legislativa nombró al abogado José Néstor Mauricio Castaneda Soto como 

Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental, para un período de cinco años, a contar desde la 

toma de posesión de su cargo, el día veintisiete de abril de do.s mil veintidós, nombramiento que 

vence el día veintiséis de abril de dos mil veintisiete; y, de la segunda compareciente: A) Certificación 

notarial del testimonio de escritura matriz de modificación al pacto social de la referida Sociedad, 

otorgada a las once horas del día veintidós de abril de dos mil veintidós,· ante los oficios notariales de 

Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número cuarenta y tres, del libro cuatro mil quinientos 

cincuenta y dos del Registro de Sociedades, del folio doscientos dieciocbO·al.fo!io doscientos cuarenta 

y siete, en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, en la que se modificaron las cláusulas vigésima 

sexta, vigésima séptima, vigésima octava, trigésima, trigésima primera y trigésima cuarta del pacto 

social y se transcribió literalmente el resto de cláusulas del mismo, de la cual consta que Ja sociedad es 

de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña, que girará con la denominación "MAPFRE 

SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", que se podrá conocer comercialmente como "MAPFRE" o 

"MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR"; que el gobierno de la sociedad será ejercido 
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por las Juntas Generales de Accionistas y por la Junta Directiva; además, que la administración de la 

sociedad estará a cargo de una Junta Directiva, cuyos directores durarán en sus funciones cuatro años y 

podrán ser reelectos; que la representación extrajudicial y el uso de la firma social le corresponde al 

Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad, al Director Suplente del Presidente, en su caso, y al 

Director General; y, que previa autorización de la Junta Directiva pueden conferir toda clase de poderes 

y revocarlos; B) Certificación del punto séptimo del acta número ciento sesenta y uno de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las nueve horas del día veintiuno de febrero del 

año dos mil veintitrés, extendida por el secretario de la referida Junta, licenciado Manuel Eduardo Pérez 

Quintanilla, el día veintidós de febrero del año dos mil veintitrés, inscrita en el Registro de Comercio al 

número tres del libro cuatro mil setecientos dos del Registro de Sociedades, del folio catorce al folio 

dieciséis, en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, en la cual consta la elección de Junta 

Directiva de dicha Sociedad, para el período de cuatro años a partir del día veintiuno de febrero de dos 

mil veintitrés, nombrándose al señor José Gerardo Smart Flores, como Director Propietario; C) 

Certificación del punto número nueve mil ciento dieciséis, del acta número mil seiscientos cuarenta y 

cuatro de la Junta Directiva, celebrada a las once horas del día veintiuno de febrero del año dos mil 

veintitrés, extendida por el director secretario de la referida Junta, licenciado Carlos Mariano Ramírez

Blázquez T., en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el día veintidós de febrero de dos mil 

veintitrés, inscrita en el Registro de Comercio al número veintisiete del libro cuatro mil setecientos seis 

de Registro de Sociedades, del folio noventa y tres al folio noventa y cinco, en fecha tres de marzo de 

dos mil veintitrés, en la que consta que el ingeniero José Gerardo Smart Flores, fue elegido como 

Director General para el período de cuatro años, a partir del día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés; 

y D) Certificación notarial del testimonio de escritura matriz de poder especial administrativo y de 

representación, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día seis de marzo de dos mil veintitrés, 

ante los oficios notariales de Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número cuarenta y seis, del 

libro dos mil ciento ochenta y dos, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio trescientos 

setenta al folio trescientos setenta y siete, en fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, en el que consta 

que el señor José Gerardo Smart Flores confirió en nombre de su representada, poder especial 

administrativo y de representación a favor de la señora Irma Estela Torres Guzmán, entre otros, para 

que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la referida Sociedad, puedan firmar, 

presentar y tramitar toda la documentación referente a licitaciones y ofertas de seguro, así como otorgar 

toda clase de actos y contratos necesarios para cumplir ese mandato; y, ii) Que las firmas que calzan al 

pie del anterior escrito son auténticas, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los 

comparecientes, quienes además reconocieron como suyas, en las calidades señaladas, las obligaciones 
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contenidas en ese instrumento; y de ser legítima y suficiente la personería con que actúan, tal como se 

relaciona a l final de este instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los 

efectos legales de esta acta notarial, que consta de dos folios úti les, y leído que les fue por mí 

íntegramente lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y firmamos. DOY FE. 

Dr. José Néstor Mauricio Castaneda Soto 
Presidente y Representante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contratante" 
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Modificación a la prórroga del contrato de seguro colectivo médico hospitalario 
y de vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental 

Licitación Pública Nº TEG-02/2021 

Contrato Nº TEG-23/2021 
Documento de modificación Nº 6/2023 

Nosotros, por una parte, José Néstor Mauricio Castaneda Soto conocido por Néstor Mauricio 

Castaneda Soto, Abogado y Notario, de  años de edad, del domicilio de la ciudad y 

departamento de , portador de mi Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , actuando en mi calidad 

de Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental, institución de derecho 

público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, administrativo y 

presupuestario para el ejercicio de las funciones y atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno

nueve, que en adelante me llamaré el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Irma Estela Torres 

Guzmán, empleada, de  años de edad, del domicilio de , departamento de 

, portadora del Documento Único de Identidad número  

 que vence el día , facultada para suscribir actos 

como el presente, en mi calidad de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la 

sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., que puede conocerse comercialmente como 

MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de 

este domicilio y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno 

cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este instrumento me denominaré la "Contratista"; 

y, en las calidades antes expresadas, MANIFESTAMOS: I. Que hemos acordado modificar la prórroga 

del contrato con referencia TEG-veintitrés/dos mil veintiuno, denominado "Contrato de seguro 

colectivo médico hospitalario y de vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental", 

suscrirn el día cinco de diciembre de dos mil veintidós. II. Que d Plenu del TEG procedió a aprobar la 

modificación del contrato durante su vigencia, de conformidad con el artículo ciento cincuenta y ocho 

y ciento ochenta y ocho de la Ley de Compras Públicas (LCP) y a la CLÁUSULA NOVENA del referido 

instrumento, denominada MODIFICACIÓN, que literalmente indica: "Será del criterio exclusivo del 

TEG la determinación de las necesidades, por lo tanto podrá aumentar o disminuir el alcance de los 

servicios, modificar sus cláusulas o ampliar plazos y vigencia, antes del vencimiento de los mismos, 

cuando concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, tal como se establece en el artículo 

ochenta y tres-A de la LA CAP; en caso de acordar tales modificaciones el TEG emitirá el respectivo 
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acuerdo o resolución y ambas partes, en común acuerdo, suscribirán el documento de modificación; el 

cual formará parte integral de este contrato. En consecuencia, la cantidad a pagar a la Contratista 

podrá variar en aumento o disminución, pero si fuere en aumento será hasta un máximo equivalente al 

veinte por ciento del valor del contrato. En caso de aprobarse el incremento o disminución del valor 

del contrato, la garantía de cumplimiento de contrato variará en la misma proporción". III. La presente 

modificación ha sido autorizada por el Pleno, a través del Acuerdo número cuatrocientos ochenta y 

cinco-TEG-dos mil veintitrés, contenido en el punto número cuatro del acta correspondiente a la sesión 

ordinaria número cincuenta y uno-dos mil veintitrés, celebrada el día uno de noviembre de dos mil 

veintitrés, y obedece a la inclusión de la póliza de seguro colectivo médico hospitalario y de vida del 

señor , perteneciente a la categoría III, por el período comprendido del 

veinticinco de octubre hasta el diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, ambas fechas a las doce 

horas del día, en razón de haber sido recientemente contratado por el TEG. Por tanto, al haber acaecido 

el motivo antes mencionado, de forma posterior a la contratación de las pólizas de seguro colectivo 

médico hospitalario y de vida, se advierte que nos encontramos en el supuesto de circunstancias 

imprevistas y comprobadas, que consigna el artículo ciento cincuenta y ocho de la LCP. Es necesario 

apuntar, que los movimientos antes referidos generan las siguientes primas (en las cuales no se refleja 

el !VA, dado a que los seguros de personas están exentos de dicho impuesto): 

Prbl)a a Prim.aa. 

Ítem Servidor 11úblieo Caigo Suma pagar seguro pagar Prima 
excluido asegnl'Uda médleo seguro M~l 

hos itala'rió devlda 
Médico (Categoría lll) 

 Motorista $70 000.00 
$212.85 $29.01 $241.86 

 Vida (Categoría Ill) 
$35,000.00 

Prima total a_ pagar $241.86 

IV. Con base a lo establecido en las cláusulas primera, tercera y novena del contratb citado, que t0n su 

orden, hacen referencia al objeto contractual, a la fuente de los recursos, precio y fotma de pago, y a su 

modificación; dentro de las cuales se detallan aspectos como los tipos de seguros contratados, número 

de empleados, sumas aseguradas, tasa anual, primas y las diferentes categorías en cada. seguro, se acordó 

la modificación a la prórroga del contrato TEG-veintitrés/dos mil veintiuno, generándose un incremento 

al monto contratado en doscientos cuarenta y uno 86/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $241.86), el cual será cubierto con las primas no devengadas pendientes de devolver por parte de 

la Contratista, por tanto la misma no tendrá la obligación de incrementar la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato. La presente modificación a la prórroga del contrato no altera de manera alguna los efectos, 

términos, naturaleza de este y demás condiciones pactadas, las que por este medio ratificamos. Así nos 

expresamos los comparecientes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales de la presente 
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modificativa de prórroga de contrato, la cual queda incorporada y forma parte integral de la misma, 

juntamente con los documentos que la generan . En fe de lo cual, firmamos en la ciudad de San Salvador, 

a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 

Presidente y Representante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contratante" 

uzmán 
A11odcrada Es11ecial Administrativa y de Re11rescntación 

MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. 
"Contratista" 

de dos mil veintitrés. Ante mí, Cecilia Vanessa Argüello Ramírez, Notario, del domicilio de 

Cuscatancingo, departamento de San Salvador; comparecen, por una parte, el Doctor José Néstor 

Mauricio Castaneda Soto conocido por Néstor Mauricio Castaneela Soto, de sesenta y nueve años 

de edad,   , del domicilio de la ciudad y departamento de , a quien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , actuando en su calidad de 

Presidente y Representante Legal del Tribunal ele Ética Gubernamental, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno

nueve; que en adelante se llamará el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, la señora Irma 

Estela Torres Guzmán, empleada, de    años de edad, del domicilio de , 

departamento de , a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número , que vence el día  

  , facultada para suscribir actos como el presente, en su calidad de Apoderada 

Especial Administrativa y de Representación de la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, 

S.A., que puede conocerse comercialmente como MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL 

SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio y con Número de Identificación número 

cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este 

instrumento se denominará la "Contratista"; quienes me presentan el documento que antecede, fechado 

en esta ciudad este día, redactado en dos folios de papel simple, por medio del cual OTORGARON 

una Modificación a la prórroga de contrato ele seguro colectivo médico hospitalario y de vicia 

para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental, la cual origina un incremento al monto 
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contratado en doscientos cuarenta y un 86/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$241.86), el cual será cubierto con las primas no devengadas pendientes de devolver por parte de la 

Contratista, por tanto la misma no tendrá la obligación de incrementar la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. En dicha modificación se acuerda la inclusión de la póliza de seguro colectivo médico 

hospitalario y de vida del señor José Mauricio García Quintanilla, perteneciente a la categoría III; 

dejando en claro, que ello no altera de manera alguna los efectos, términos, naturaleza del contrato, ni 

las demás condiciones pactadas; aceptando ambas partes la modificación del contrato íntegramente. Y 

yo, la suscrita Notario, DOY FE: i) De ser legítima y suficiente la personería con la que actúan los 

comparecientes, por haber tenido a la vista, del primer compareciente: A) Decreto Legislativo número 

mil treinta y ocho del veintisiete de abril de dos mil seis, publicado en el Diario Oficial número 

noventa, Tomo número trescientos setenta y nno, del día dieciocho de mayo de dos mil seis, 

mediante el cual se crea el Tribunal de Ética Gubernamental; B) Decreto Legislativo número 

ochocientos setenta y tres, del día trece de octubre de dos mil once, publicado en el Diario Oficial 

número doscientos veintinueve, Tomo número trescientos noventa y tres, del día siete de diciembre 

de dos mil once, mediante el cual se da continuidad a la personalidad jurídica del Tribunal de Ética 

Gubernamental y se determina que su Presidente ejercerá la representación legal judicial y 

extrajudicial; y C) Decreto Legislativo número trescientos sesenta y dos, del día veintiséis de abril 

de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número setenta y nueve, Tomo número 

cuatrocientos treinta y cinco, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós; en el referido Decreto 

consta que la Asamblea Legislativa nombró al abogado José Néstor Mauricio Castaneda Soto como 

Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental, para un período de cinco años, a ~onta.r desde la 

toma de posesión de su cargo, el día veintisiete de abril di; dos mil veintidós, nombramiento que 

vence el día veintiséis de abril de dos mil veintisiete; y, de la segunda compareeieníe: A) Certificación 

notarial del testimonio de escritura matriz de modificación al pacto social de la: referida Sociedad, 

otorgada a las once horas del día veintidós de abril de dos mil veintidós, .ante los oficios notariales de 

Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número cuarenta y tres, del libro cuatro mil quinientos 

cincuenta y dos del Registro de Sociedades, del folio doscientos dieciocho al folio doscientos cuarenta 

y siete, en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, en la que se modificaron las cláusulas vigésima 

sexta, vigésima séptima, vigésima octava, trigésima, trigésima primera y trigésima cuarta del pacto 

social y se transcribió literalmente el resto de cláusulas del mismo, de la cual consta que la sociedad es 

de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña, que girará con la denominación "MAPFRE 

SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", que se podrá conocer comercialmente como "MAPFRE" o 

"MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR"; que el gobierno de la sociedad será ejercido 
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por las Juntas Generales de Accionistas y por la Junta Directiva; además, que la administración de la 

sociedad estará a cargo de una Junta Directiva, cuyos directores durarán en sus funciones cuatro años y 

podrán ser reelectos; que la representación extrajudicial y el uso de la firma social le corresponde al 

Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad, al Director Suplente del Presidente, en su caso, y al 

Director General; y, que previa autorización de la Junta Directiva pueden conferir toda clase de poderes 

y revocarlos; B) Certificación del punto séptimo del acta número ciento sesenta y uno de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las nueve horas del día veintiuno de febrero del 

año dos mil veintitrés, extendida por el secretario de la referida Junta, licenciado Manuel Eduardo Pérez 

Quintanilla, el día veintidós de febrero del año dos mil veintitrés, inscrita en el Registro de Comercio al 

número tres del libro cuatro mil setecientos dos del Registro de Sociedades, del folio catorce al folio 

dieciséis, en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, en la cual consta la elección de Junta 

Directiva de dicha Sociedad, para el período de cuatro años a partir del día veintiuno de febrero de dos 

mil veintitrés, nombrándose al señor José Gerardo Smart Flores, como Director Propietario; C) 

Certificación del punto número nueve mil ciento dieciséis, del acta número mil seiscientos cuarenta y 

cuatro de la Junta Directiva, celebrada a las once horas del día veintiuno de febrero del año dos mil 

veintitrés, extendida por el director secretario de la referida Junta, licenciado Carlos Mariano Ramírez

Blázquez T., en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el día veintidós de febrero de dos mil 

veintitrés, inscrita en el Registro de Comercio al número veintisiete del libro cuatro mil setecientos seis 

de Registro de Sociedades, del folio noventa y tres al folio noventa y cinco, en fecha tres de marzo de 

dos mil veintitrés, en la que consta que el ingeniero José Gerardo Smart Flores, fue elegido como 

Director General para el período de cuatro años, a partir del día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés; 

y D) Certificación notarial del testimonio de escritura matriz de poder especial administrativo y de 

representación, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día seis de marzo de dos mil veintitrés, 

ante los oficios notariales de Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número cuarenta y seis, del 

libro dos mil ciento ochenta y dos, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio trescientos 

setenta al folio trescientos setenta y siete, en fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, en el que consta 

que el señor José Gerardo Smart Flores confirió en nombre de su representada, poder especial 

administrativo y de representación a favor de la señora Irma Estela Torres Guzmán, entre otros, para 

que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la referida Sociedad, puedan firmar, 

presentar y tramitar toda la documentación referente a licitaciones y ofertas de seguro, así como otorgar 

toda clase de actos y contratos necesarios para cumplir ese mandato; y, ii) Que las firmas que calzan al 

pie del anterior escrito son auténticas, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los 

comparecientes, quienes además reconocieron como suyas, en las calidades señaladas, las obligaciones 
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contenidas en ese instrumento; y de ser legítima y suficiente la personería con que actúan, tal como se 

relaciona a l final de este instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los 

efectos legales de esta acta notarial , que consta de dos folios útiles, y leído que les fue por mí 

íntegramente lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y firmamos. DOY FE. 

01: José Néstor Mauricio Castaneda Soto 
Presidente y Representante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contra tan te" 

6 

s Guzmán 
Apoderada ES ecial Administrativa y de Re1>resentación 

MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. 
"Contratista" 

1 . . 
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Modificación a la prórroga del contrato de seguro colectivo médico hospitalario 
y de vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental 

Licitación Pública Nº TEG-02/2021 

Contrato Nº TEG-23/2021 
Documento de modificación Nº 7 /2023 

Nosotros, por una parte, José Néstor Mauricio Castaneda Soto, conocido por Néstor Mauricio 

Castaneda Soto, Abogado y Notario, de  años de edad, del domicilio de la ciudad y 

departamento de , portador de mi Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , actuando en mi calidad 

de Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental, institución de derecho 

público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, administrativo y 

presupuestario para el ejercicio de las funciones y atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno

nueve, que en adelante me llamaré el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Irma Estela Torres 

Guzmán, empleada, de  años de edad, del domicilio de , departamento de 

, portadora del Documento Único de Identidad número  

, que vence el día  facultada para suscribir actos 

como el presente, en mi calidad de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la 

sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., que puede conocerse comercialmente como 

MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de 

este domicilio y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno 

cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este instrumento me denominaré la "Contratista"; 

y, en las calidades antes expresadas, MANIFESTAMOS: I. Que hemos. acordado modificar la prórroga 

del contrato con referencia TEG-veintitrés/dos mil veintiuno, denom.inado "Contrato de seguro 

colectivo médico hospitalario y de vida para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental", 

suscrita el día cinco de dicien1bre de dos mii veintidós. ií. Que el Pleno del TEG procedió a aprobar la 

modificación del contrato durante su vigencia, de conformidad con el artículo ciento cincuenta y oc)10 

y ciento ochenta y ocho de la Ley de Compras Públicas (LCP) y a la CLÁUSULA NOVENA del referido 

instrumento, denominada MODIFICACIÓN, que literalmente indica: "Será dd criterio exclusivo del 

TEG la determinación de las necesidades, por lo tanto podrá aumentar o disminuir el alcance de los 

servicios, modificar sus cláusulas o ampliar plazos y vigencia, antes del vencimiento de los mismos, 

cuando concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, tal como se establece en el artículo 

ochenta y tres-A de la LA CAP; en caso de acordar tales modificaciones el TEG emitirá el respectivo 
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acuerdo o resolución y ambas parte.1; en común acuerdo, suscribirán el documento de modificación; el 

cual formará parte integral de este contrato. En consecuencia, la cantidad a pagar a la Contratista 

podrá variar en aumento o disminución, pero si fuere en aumento será hasta un máximo equivalente al 

veinte por ciento del valor del contrato. En caso de aprobarse el incremento o disminución del valor 

del contrato, la garantía de cumplimiento de contrato variará en la misma proporción". III. La presente 

modificación ha sido autorizada por el Pleno, a través del Acuerdo número quinientos cincuenta y 

cuatro-TEG-dos mil veintitrés, contenido en el punto número cinco del acta correspondiente a la sesión 

extraordinaria número cincuenta y nueve-dos mil veintitrés, celebrada el día diecinueve de diciembre de 

dos mil veintitrés, y obedece a la exclusión de la póliza de seguro colectivo médico hospitalario y de 

vida del señor Eduardo Alfonso Alvarenga Mártir, perteneciente a la categoría III, por el período 

comprendido del quince al diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, esta última fecha hasta las 

doce horas del día, en razón que dicho profesional interpuso renuncia voluntaria a su cargo de instructor, 

a partir del quince de diciembre de dos mil veintitrés. Por tanto, al haber acaecido el motivo antes 

mencionado, de forma posterior a la contratación de las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario 

y de vida, se advierte que nos encontramos en el supuesto de circunstancias imprevistas y comprobadas, 

que consigna el artículo ciento cincuenta y ocho de la LCP. Es necesario apuntar, que los movimientos 

antes referidos generan las siguientes primas (en las cuales no se refleja el !VA, dado a que los seguros 

de personas están exentos de dicho impuesto): 

Ítem · l'l•rridol' páblic0 
exc.luido · 

Eduardo Alfonso 
Alvarenga Mártir 

Cargo 

Instructor 

Silmll 
asegurada 

Médico (Categoría lll) 
$70,000.00 

Vida (Categoría lll) 
$35,000.00 

Prifllll totlll a 
devolver seguro 

'-__ itl_é~li~? 
hos italal'lo · 

$15.48 

Prima total 
·a devoI\illr. Prima.tot~I a 

l!~gilro devólv•r 
de vida 

$2.11 $17.59 

IV. Con base a lo establecido en las cláusulas primera, tercera y novena del contrato citado, q~e en su 
' ' 

orden, hacen referencia al objeto contractual, a la fuente de los recursos, precio y fo'.ma de pago, y a su 

modificación; dentro de las cuales se detallan aspectos como los tipos d.e seguros contratados, número 

de empleados, sumas aseguradas, tasa anual, primas y las diferentes categorías en cada· seguro, se acordó 

la modificación a la prórroga del contrato TEG-veintitrés/dos mil veintí,uno, no generfodose un 

incremento al monto contratado, ni la obligación de la Contratista en incrementar la. Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, sino que resultando un saldo a devolver por parte de la Contratista a favor .. . 

del Tribunal de Ética Gubernamental, por un monto de diecisiete 59/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 17.59). La presente modificación a la prórroga del contrato no altera de manera alguna 

los efectos, términos, naturaleza de este y demás condiciones pactadas, las que por este medio 
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ratificamos. Así nos expresamos los comparecientes, enterados y conscientes de los términos y efectos 

legales de la presente modificativa de prórroga de contrato, la cual queda incorporada y forma parte 

integral de la misma, juntamente con los documentos que la generan. En fe de lo cual , firmamos e n la 

ciudad de San Salvador, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil veintitrés. 

Presidente y Representante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contratante" "Contratista" 

En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las once horas del día diecinueve de 

diciembre de dos mil veintitrés. Ante mí, Julio José Ramírez Trejo, Notario, del domicilio de , 

departamento de ; comparecen, por una parte, el Doctor José Néstor Maul"icio Castaneda 

Soto conocido por Néstor Mauricio Castaneda Soto, de  años de edad, Abogado y 

Notario, del domicilio de la ciudad y departamento de , a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número , que vence 

el día , actuando en su calidad de Presidente y Representante Legal 

del Tribunal de Ética Gubernamental, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve; que en adelante se llamará el 

"Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, la señora Irma Estela Torres Guzmán, empleada, de 

   años de edad, del domicilio de , departamento de , a quien no 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , facultada para 
' 

suscribi r actos como el presente, en su calidad de Apoderada Especial Administrativa y de 

Representación de la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., que puede conocerse 

comercialmente como MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, de 

nacionalidad salvadoreña, de este domicilio y con Número de Identificación número cero seis uno 

cuatro-uno seis cero siete uno cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este instrumento se 

denominará la "Contratista"; quienes me presentan el documento que antecede, fechado en esta ciudad 

este día, redactado en dos folios de papel simple, por medio del cual OTORGARON una 

Modificación a la prórroga de contrato de seguro colectivo médico hospitalario y de vida para 
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el personal del Tribunal de Ética Gubernamental, la cual no origina un incremento en el valor 

del contrato, ni en la Garantía de Cumplimiento del mismo, de acuerdo con el artículo ciento 

veintiséis de la Ley Compras Públicas y en la cláusula novena del contrato, sino que genera 

únicamente una devolución, por parte de la Contratista a favor del Tribunal de Ética 

Gubernamental, por la cantidad de diecisiete 59/100 dólares de los Estados Unidos de América (USO 

17.59), debido a la diferencia de las primas no devengadas por la renuncia voluntaria de personal. 

En dicha modificación se acuerda la exclusión de la póliza de seguro colectivo médico hospitalario 

y de vida del señor Eduardo Alfonso Alvarenga Mártir, perteneciente a la categoría III; dejando en 

claro, que ello no altera de manera alguna los efectos, términos, naturaleza del contrato, ni las 

demás condiciones pactadas; aceptando ambas partes la modificación del contrato íntegramente. Y 

yo, el suscrito Notario, DOY FE: i) De ser legítima y suficiente la personería con la que actúan los 

comparecientes, por haber tenido a la vista, del primer compareciente: A) Decreto Legislativo número 

mil treinta y ocho del veintisiete de abril de dos mil seis, publicado en el Diario Oficial número 

noventa, Tomo número trescientos setenta y uno, del día dieciocho de mayo de dos mil seis, 

mediante el cual se crea el Tribunal de Ética Gubernamental; B) Decreto Legislativo número 

ochocientos setenta y tres, del día trece de octubre de dos mil once, publicado en el Diario Oficial 

número doscientos veintinueve, Tomo número trescientos noventa y tres, del día siete de diciembre 

de dos mil once, mediante el cual se da continuidad a la personalidad jurídica del Tribunal de Ética 

Gubernamental y se determina que su Presidente ejercerá la representación legal ju,dicial y 

extrajudicial; y C) Decreto Legislativo número trescientos sesenta y dos, del día veintiséis de abril 

de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número setenta y nueve, Tomo número 

cuatrocientos treinta y cinco, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós; en el referido Decreto. 

consta que la Asamblea Legislativa nombró al abogado JoséNéstor'l'vfauricio.Castaneda Soto como 

Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental, para un período µe cinco años~ a con¡ar desde la 

toma de posesión de su cargo, el día veintisiete de abril de dos mil veintidós, nombramiento que 

vence el día veintiséis de abril de dos mil veintisiete; y, de la segundácompareciente: A) Certificación 

notarial del testimonio de escritura matriz de modificación al pacto social. de la referida Sociedad, 

otorgada a las once horas del día veintidós de abril de dos mil veintidós, .ant~Jos oficios notariales de 

Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número cuarenta y tres, del libro cuatro mil .quinientos 

cincuenta y dos del Registro de Sociedades, del folio doscientos dieciocho al folio doscientos cuarenta 

y siete, en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, en la que se modificaron las cláusulas vigésima 

sexta, vigésima séptima, vigésima octava, trigésima, trigésima primera y trigésima cuarta del pacto 

social y se transcribió literalmente el resto de cláusulas del mismo, de la cual consta que la sociedad es 
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de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña, que girará con la denominación "MAPFRE 

SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", que se podrá conocer comercialmente como "MAPFRE" o 

"MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR"; que el gobierno de la sociedad será ejercido 

por las Juntas Generales de Accionistas y por la Junta Directiva; además, que la administración de la 

sociedad estará a cargo de una Junta Directiva, cuyos directores durarán en sus funciones cuatro años y 

podrán ser reelectos; que la representación extrajudicial y el uso de la firma social le corresponde al 

Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad, al Director Suplente del Presidente, en su caso, y al 

Director General; y, que previa autorización de la Junta Directiva pueden conferir toda clase de poderes 

y revocarlos; B) Certificación del punto séptimo del acta número ciento sesenta y uno de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las nueve horas del día veintiuno de febrero del 

año dos mil veintitrés, extendida por el secretario de la referida Junta, licenciado Manuel Eduardo Pérez 

Quintanilla, el día veintidós de febrero del año dos mil veintitrés, inscrita en el Registro de Comercio al 

número tres del libro cuatro mil setecientos dos del Registro de Sociedades, del folio catorce al folio 

dieciséis, en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, en la cual consta la elección de Junta 

Directiva de dicha Sociedad, para el período de cuatro años a partir del día veintiuno de febrero de dos 

mil veintitrés, nombrándose al señor José Gerardo Smart Flores, como Director Propietario; C) 

Certificación del punto número nueve mil ciento dieciséis, del acta número mil seiscientos cuarenta y 

cuatro de la Junta Directiva, celebrada a las once horas del día veintiuno de febrero del año dos mil 

veintitrés, extendida por el director secretario de la referida Junta, licenciado Carlos Mariano Ramírez

Blázquez T., en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el día veintidós de febrero de dos mil 

veintitrés, inscrita en el Registro de Comercio al número veintisiete del libro cuatro mil setecientos seis 

de Registro de Sociedades, del folio noventa y tres al folio ~aventa y cinco, en fecha tres de marzo de 

dos mil veintitrés, en la que consta que el ingeniero José Gerardo Smart Flores, fue elegido como 

Director General para el período de cuatro años, a partir del día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés; 

y D) Certificación notarial del testimonio de escritura matriz de poder especial administrativo y de 

representación, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día seis de marzo de dos mil veintitrés, 

ante los oficios notariales de Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número cuarenta y seis, del 

libro dos mil ciento ochenta y dos, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio trescientos 

setenta al folio trescientos setenta y siete, en fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, en el que consta 

que el señor José Gerardo Smart Flores confirió en nombre de su representada, poder especial 

administrativo y de representación a favor de la señora Inna Estela Torres Guzmán, entre otros, para 

que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la referida Sociedad, puedan firmar, 

presentar y tramitar toda la documentación referente a licitaciones y ofertas de seguro, así como otorgar 
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toda clase de actos y contratos necesarios para cumplir ese mandato; y, ii) Que las firmas que calzan al 

pie del anterior escrito son auténticas, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los 

comparecientes, quienes además reconocieron como suyas, en las calidades señaladas, las obligaciones 

contenidas en ese instrumento; y de ser legítima y suficiente la personería con que actúan, tal como se 

relaciona al final de este instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los 

efectos legales de esta acta notarial, que consta de dos folios útiles, y leído que les fue por mí 

íntegramente lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y firmamos. DOY FE. 

01~ José Néstor Mauricio Castaneda Soto 
Presidente y Representante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contratante" 
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A1>oderada Es1mli 1 Administrativa y de Representación 
MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. 

"Contratista" 




